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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. I). G.) 
y  su augusta Real Familia continúan en esta 
córteosla novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO.

Villa-rejo 4 de Enero de 1866 á la una y treinta m i
nutos de la tarde .—El T eniente G eneral Zavála, Coman
dante en jefe de la división expedicionaria, al Excelentísimo br. M inistro de la  G u e rra :

«Los enemigos desalentados, y no pudiendo evadir el ser alcanzados por las tropas leales, han  hundido el 
puente colgante r\e Fuentidueña. E n  tal situación, he 
hecho salir Oficiales de Estado Mayor para reconocer las barcas de t e t r e m e r a , Y illam anrique y B uena Mesón, 
y si no la-* han  inutilizado , y su paso no ofrece grandes 
üinciuvddes, pasaré por ellas.))

Zamora  4 de Enero de 1866 d las cinco y veinte m i
nutos de ja  tarde.—E l Gobernador m ilitar al Excmo. señor M inistro de la G uerra :

«Los sublevados de Avila han  llegado hasta  un  k i
lóm etro de la estación del ferro-carril, sobre cuyo punto  
estaba yo en posición. E n  cuanto supe dónde se halla
ban, m arché sobre ellos con el batallón de Africa y su 
Coronel á la cabeza, la fuerza de carabineros, su Tenien
te  Coronel y demás Jefes de este cuerpo y los pocos 
guard ias civiles con su Com andante. Habian saltado del 
tren  y form aron en am bos costados de él con alguna fuerza á vanguardia.

E n el m om ento que nos avistaron se m etieron en 
los w agones sin esperar llegásem os á tiro y retrocedie
ron . La densa niebla no me perm itió ver más detalles, 
pues no se distinguía bien, ni tam poco dieron tiempo. 
S egún in fo rm es, han inutilizado la via y ya ha  salido 
u n a  m áquina á explorar h a s ta  d ó n d e , y obraré se°*un convenga.» °

\  alladolid 4 de Enero de 1866 d las nueve de la no
che.—El Capitán general al Excmo. Sr. M inistro de la G uerra,

« Los rebeldes, rechazados de Zam ora, se encontra
ban á las cinco de la. tarde en Toro. L a colum na que los 
persigue h a  llegado á M edina, y espero que ya sea esta 
-fuerza ó la que procedente de Zam ora ha salido en su 
persecución, concluyan en breve con los sediciosos. L a tranquilidad en el resto del distrito continúa inalterable, 
y  las fuerzas todas solo desean ocasión en que dem ostrar su lealtad.»

Según partes dados por los Capitanes gen era les , la 
iranquilidad^ continúa inalterable en C a ta lu ñ a , A ra
gón , V alencia , N a v a rra , G ran ad a , Sevilla y demás distritos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  ORDEN.

A gricultura.
I lmo. S r .: De conformidad con lo propuesto en 23 

d e l corriente por el Ministerio de U ltram ar, S. M. la 
R e i n a  (Q .  D. G.) se ha servido nom brar individuos  
de la Comisión creada por Real orden de 28 de O c
tubre últim o para ocuparse de los asuntos relativos 
á la Exposición universal de P a r ís , á D. Cáelos Dra- 
ke del Castillo ? Conde de Vegamar; á D. Bernardo 
de Echevarría , Marqués de Ó'Gavan, y  al Director 
de Adm inistración y Fomento de thcho Ministerio, 
á fin de que representen en la expresada Gomision 
los intereses y  el eficaz concurso de las provincias  ultram arinas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 29 de D iciem bre de 1865.

VEGA DE ARIVIIJO.
Sr. Director general de A gricu ltu ra , Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  ORDEN.

A dm in istración local.— Negociado 4.°— Quintas.
Pasado á informe de la Sección de Guerra y Go

bernación del Consejo de Estado el expedien te pro
m ovido por Antonio A lós, padre de R am ón, quinto  
del reemplazo de 1862, por el cupo de Santorens, pro
vincia de H uesca, en solicitud ae que se dé de baja 
en el ejército á su citado hijo y se declare cubierta 
la plaza de este con el mozo núm ero anterior Manuel 
Cierco Rocam ora, que se hallaba sirviendo en clase  
d e volu ntario , dichas Secciones han em itido sobre 
este asunto el siguiente dictám en:

«E n atención á lo que del expediente re su lta : 
Visto el art. 2.° de la ley vigente de reemplazos, 

por el que se dispone que los mozos que sentaran 
plaza ó se engancharen volqntariam ente para servir  
en  el ejército quedasen sujetos al sorteo y á sus efec
tos cuando les corresponda por razón de su edad, 
y si les tocara la suerte de soldados perm anecerán  
en las filas cubriendo plaza por el cupo de sus res
pectivos p u eb los:

Vista la Real orden circular de 6 de Febrero de 
1860 expedida por el Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con lo informado por el de la Guerra, y 
como ampliación á las dictadas por esta en 9 de Mar
zo de 1852 y 12 de Febrero de 1 85 7 , en cuyo ar
tículo 2.° se dispone que los plazos para presentar 
las certificaciones de existir los soldados voluntarios 
en las filas se entiendan de dos m eses para los cuer
pos existentes en la Península y en el ejército de 
A frica, de seis para los que se hallasen en la isla 
de Cuba y Puerto-Rico y de un año para los de F li- 
pinas:

Visto el art. 3.° de la misma Real orden circular  
de 6 de Febrero de 1860, por el que se previene á 
los Gobernadores y Consejos de provincias que al re
clamar dichas certificaciones deberán expresar, ade
más de las circunstancias exigidas en la Real orden  

' circular de 8 de Junio de 1858, cuantos datos y no
ticias sean conducentes al objeto, en el concepto que 
serán responsables como igualm ente las dem ás cor
poraciones y Autoridades locales de cualquier falta ú 
omisión que pudieran com eter en estos asuntos:

Vista la certificación expedida por el Jefe del re
gimiento de lanceros de Villa viciosa en 17 de Agosto 
de 1.864, de la que consta que el citado Miguel Cier
co Rocamora sentó plaza voluntariam ente por seis 
ahos, con opcion al premio pecuniario cuando le c o r 
responda, en el regim iento de infantería de Mallorca 
el 1.° de Diciembre do 1861 á la edad de 17 años,

hallándose en aquella fecha sirviendo en clase de 
soldado en el prim er escuadrón de dicho regimiento:

Considerando que el citado mozo R#mon Alós, 
hijo del reclam ante, ingresó en caja en 25 de Abril 
de 1862 á causa de no haberse presentado el repe
tido Miguel Cierco Rocamora, á quien tocó en el m is
mo sorteo un núm ero anterior al de a q u e l , y que se 
dijo estaba sirviendo voluntariam ente en el ejército, 
poeJo cual el Consejo provincial concedió al exp re
sado Alós dos m eses de término para que presenta
se el certificado que acreditara la existencia del Cier
co en las filas como voluntario:

Considerando que habiéndose presentado al Con
sejo provincial por el Alcalde ae Santorens dicho 
certificado expedido en 3 de Julio de 1862, aquella 
corporación no lo tomó en consideración por haber 
sido presentado y aun expedido fuera de los dos m e
ses que concedió de térm ino al in teresado, fundán
dose en la citada Real orden circular de 1860, y en 
su virtud acordó no haber lugar á la adm isión como 
soldado á cuenta del cupo de Santorens del respecti
vo Cierco:

Considerando que el Consejo provincial no debió  
señalar térm ino alguno al interesado para la presen
tación del referido certificado; sino reclamarlo por sí 
á la Autoridad correspondiente en cum plimiento de 
lo m andado en las Reales órdenes circulares citadas, 
ni dejar de tomarlo en consideración para los opor
tunos efectos, por m ás que se le  hubiese presentado 
trascurrido el término de dos m eses que concedió pa
ra ello , pues el tiem po que fija la Real orden cir
cular de 1860 y dem ás mencionadas para la pre
sentación de dichos certificados es con el solo objeto 
de reunir en el m enor plazo posible aquellos datos, 
como lo dem uestra la Real orden circular de 9 de 
Marzo de 18 5 2 , y de ninguna manera para privar, 
pasado aquel término, que se exclu ya  ó se dé de ba
ja en las filas al mozo que ingresó en caja como su 
plente del que ya servia voluntariam ente en e! ejér
cito, toda vez que este debió ser admitido á cuenta 
del cuno de Santorens con arreglo á lo mandado én  
el citado art. 2.* de la ley de reemplazos:

Las Secciones opinan que deben revocarse los fa
llos del Consejo provincial contra los cuales se re
clam a, y  que se com uniquen las órdenes oportunas 
para que el citado Miguel Cierco Rocamora continúe 
en las filas cubriendo la plaza que le cupo en suerte 
para el reemplazo de 1862 por el pueblo de Santo
rens, y  que sea dado de baja el suplente á quien  
•orresponda. »

Y habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con lo propuesto en el p re
inserto dictám en, y mandar que se publique esta re
solución para que sirva de regla general, á fin de 
que se entienda en igual sentido la Real órden cir
cular de 14 de Enero de 1864 sobre el mismo 
asunto.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 12 de Diciem bre de 1 &65.

POSADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia d e.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par

ticipa con fecha 15 de Diciembre próxim o pasado que el 
estado sanitario  era satisfactorio y el órden público"con
tinuaba sin alteración en el territorio  de su mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M adrid, á 29 de Diciembre de 
1865, en los autos de com petencia que an te Nos penden 
en tre  el Juzgado de la Capitanía general de G ranada y 
el de prim era instancia de A lham a acerca del conoci
m iento de la dem anda entablada por los herederos de 
D. F rancisco Ordoñez Vallejo contra el B rigadier Don 
Luis Besieres, como m arido de Doña M ariana Ramírez, sobre pago de m aravedises:

R esultando que en el año de 1852 D. Luis Besieres, 
en representación de su esposa, entabló dem anda en el 
J uzgado de prim era instancia de A lham a sobre rei
vindicación de un molino y ven ta llam ados de B urriancas, 
que D. Francisco Ordoñez Vallejo habia edificado en 
terreno  propio de la Doña M ariana, y sustanciado el pleito por sus trám ites, se dictó sentencia en 9 de Julio de 1853, 
por la que se condenó á Ordoñez á que en tregara á Be
sieres el edificio y sus re n ta s , pagándole este su valor y 
el'de la m aquinaria con el rédito legal correspondiente:

R esultando que en las diligencias practicadas para 
la-ejecución de aquella sentencia se dictó o tra en vista 
en 31 de Mayo de 1859, confirm atoria de un  auto del 
Juez de 15 de Diciembre an terio r, en cuanto por él se 
m andó que el actuario practicase una  liquidación gene
ral , adm itiendo en descuento de las ren tas del molino 
las contribuciones que acreditase Ordoñez haber satis- 
cho y los gastos de construcción y reparación de presas, 
y se fijó en 6 por 100 el interés del capital que debia 
rein tegrarse á O rdoñez:

R esultando que presentadas por Ordoñez u na  certifi
cación de las contribuciones que habia satisfecho y la 
cuenta de gastos ele construcción y reparación de pre
sas y acequ ias; y dada comunicación á la parte de Be
sieres , pretendió se formase por el actuario la liquida
ción acordada excluyendo de ella los gastos que se su
ponían hechos en obras de la presa del m o lin o , respecto 
de los que se reservara á los hijos de Ordoñez el derecho 
de que se creyeran asistidos para que lo ejercitaran por 
separado en la forma co rrespondien te , y así verificado 
y bajo la protesta de abonar Besieres en el acto cualquier 
alcance que resultase contra é l , se le entregase el moli
no y sus útiles y efectos de m aquinaria :

R esultando que sustanciado este incidente por sen
tencia que dictó el Juez de prim era instancia en 1.* de 
Mayo de 1861, confirm ada con costas por la que pro
nunció la Sala segunda de la Real Audiencia en 5 de 
Julio de 1862, se declaró, entre otros particulares, que 
D. Luis B esieres, en representación de su esposa, debia 
abonar cierta cantidad á los hijos y herederos de Don 
F rancisco Ordoñez V allejo , con reserva á estos de su 
derecho para que en el juicio com petente reclamasen de 
quien correspondiera los gastos que pudieran haberse 
invertido en las reparaciones y limpias de la presa del 
m olino :

R esultando que á nom bre de los hijos y nietos de 
D. Francisco Ordeñez Vallejo, so acudió al referido Juz
gado de p rim era instancia , pidiendo, en uso de la reser
va contenida en la sentencia de 5 de Julio de 1862, se declarase que D. Luis Besieres estaba obligado á abo
narles los gastos hechos en los reparos, construcción de 
presas y limpia de acequias desde la contestación de la 
dem anda del pleito principal hasta  la en trega del mo
lino :R esultando que conferido traslado á D. Luis Besieres, 
como m arido de Doña M ariana R am írez , y emplazado 
en la ciudad de G ranada, de donde era vecino, acudió 
al Juzgado de la Capitanía general en solicitud de que 
se librase oficio de inhibición al Juez de prim era instan
cia de A lham a, como así se verificó, promoviéndose en 
su consecuencia el presente conflicto jurisdiccional : 

Resulhando que el Juagado de G uerra pretende cono

cer de la dem anda de que se tra ta  , fundado en que es el único com petente para hacerlo de los pleitos civiles en 
que sea dem andado el B rigadier Besieres con arreglo al 
tít. l.°, tratado 8.° de las ordenanzas del ejército :Y resultando que el Juez de prim era instancia alega 
en apoyo de su jurisdicción ; que la declaración del 9 de 
Julio de 1833 por el T ribunal Superior del territorio  fué 
dada por jurisdicción com petente que es la clcl Júcz or
dinario  : que para llevar á efecto lo ejecutoriado se con
firmó el definitivo de 15 de Diciembre de 1858 , en que 
se declaraba la m útuá petición de Ordoñez y B esieres, y 
por tanto de la com petencia del fuero ante quien se h a
bía seguido el p rin c ip a l: que la cuenta presentada por 
los herederos de Ordoñez fué im pugnada por Besieres 
al evacuar el traslado que se le co nfirió , por cuyo solo 
hecho se sometió á la com petencia del fuero del actor, 
según lo establecen los artículos 2.° y 4.°, párrafo segundo 
de la ley de Enjuiciam iento c iv il; y que lo que es objeto 
de la reclam ación está declarado y ejecutoriado, y el Be
sieres sometido á su cum plim iento , por el Tribunal or
dinario:Vistos, siendo P onente el Ministro D. Juan María 
Biee :Considerando que la liquidación general entre los 
herederos de D. Francisco Ordoñez y D. Luis Besieres 
quedó term inada con la ejecutoria de 5 de Julio de 
1862: 'Considerando que á petición de Besieres y conveni
dos los herederos de Ordoñez se habian separado ya de 
dicha liquidación los gastos y abonos de la presa y ace
quias del m o lin o :Considerando que la dem anda actual, fundada en di
chos antecedentes y en la reserva que por ellos hizo á 
favor de los Ordoñez la referida sentencia, es un  nuevo 
juicio independiente del'que tres años ántes habia fe
necido:

Y considerando que dem andado D. Luis Besieres 
que goza fuero m ilitar debe serlo ante el Tribunal de la 
Capitanía general de G ran ad a ;Fallam os que debemos declarar y declaram os que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juzgado de 
G uerra de la Capitanía general de G ranada, al que se 
rem itan  unas y otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  in sertará  en la Colección legis
lativa, p a ra lo  cual.se pasen las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciam os, m andam os y íirm am os.=M i- 
guel de N ájera M encos.= Juan  María B iee.=F elipe de 
U rb in a .= E d uardo  E lío .=A nselm o de Urra.

P ub licac io n .^L eida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Bicc, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la m ism a Sala 
en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 29 de Diciembre de 1865.=Francisco Valdés.
E n la villa y corte de M adrid, á 30 dé Diciembre 

de 1863, en él pleito pendiente -¿hite Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Osuna y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Sevilla por D, Manuel Roáo y M ontero con D. Manuel 
Antonio F e rn an d ez , sobre nulidad de una  ven ta:

R esultando que D. José Roso de las Cuevas, poseedor 
de cinco vinculaciones reg u la res , fundada un a  de ellas 
por D. Francisco Sánchez Cantalejo, dotada únicam ente 
con la dehesa de este nom bre s

R esultando qUe en 27 de Junio do 1840 nelidió Don 
José R o s o  y Cüevas al J uzgado de prim era instancia de 
Campillos solicitando que con intervención de los P ro 
curadores Síndicos de las villas de C añete, Osuna y 
A lhauriiii en representación de su h ija  Doña Josefa 
RoSo, inm ediata sucesora. de las citadas vinculaciones, 
y cuya existencia y paradero se ignoraban por hacer 
seis ú ocho años que viajaba con su m a d re , se procedie
se á la tasación de los bienes de aquellas á fin de acre
ditar que la dehesa de Cantalejo, que deseaba enajenar, 
no excedía de la m itad del de todas las d em ás; y que 
practicadas en efecto las tasaciones, y en atención á que 
excedía el valor de aquella en 4.268 rs. 14 mrs. al de la 
m itad de todas, con asentim iento del defensor judicial 
que se nom bró á la m enor se le au to rizó , con la obli
gación de re tener para la inm ediata sucesora la indica
da sum a, para la enajenación de la dehesa que verificó 
por escrituras de 2 de Marzo y 23 de Agosto de 1841, 
por m ita d , á D. Manuel Antonio Fernandez y á D. F ra n 
cisco Pió B azan , que vendió después su parte á F e r
nandez, quedando retenidos en el com prador los 4.260 
reales pertenecientes á Doña María de la Concepción 
Roso y M ontero, hija m enor é inm ediata sucesora del 
vendedor, hasta  que consignándolos este en o tra finca 
llevara órden de Juez com petente para que los entrega
ra  al co m prador:

R esultando que fallecido en el año de 1860 D. José 
Roso y Cuevas, dada posesión de la m itad reservadle de 
las bienes que habia poseído en concepto de vinculados 
á su hijo D. Manuel Roso y M ontero, entabló dem anda 
en 17 de Noviembre de 1862 para que se declarara nula 
la venta de la dehesa de Cantalejos, hecha por su padre 
en favor de D. Manuel Antonio Fernandez, y se le con
denara á  que con intervención del dem andante y la de 
quien fuese adem ás parte legítima en la división del vín
culo que habia constituido, fundado por D. Juan F ran 
cisco Sánchez Cantalejo, se prom ovieran las diligencias 
oportunas con arreglo á las leyes de desvinculaeion, á 
fin de que se guardasen y cumpliesen los derechos que 
estas habian creado en favor de quien representase le
gítim am ente el últim o poseedor de dicho vínculo, y del 
dem andante, como su legítimo sucesor, con abono de fru
tos desde que habia comenzado la posesión viciosa del 
demandado; exponiendo, después de hacer m érito de dili
gencias referidas y de m anifestar que en las del año 39 
se le habia llamado por equivocación Antonio, que para  
la venta de la citada dehesa no habian precedido los 
requisitos prevenidos en la ley de 1820, no habiendo 
concurrido el dem andante, á quien correspondía y le 
estaba reconocida anteriorm ente la calidad ele inm ediato 
sucesor, haciéndose figurar como inm ediata á otra perso
na, siendo tam bie nula la venta aunque esta hubiera sido 
la verdadera inm ediata, puesto que no se la habia invi
tado siendo m ayor de 12 años á que nom brase curador 
á pretexto de ser ignorado su paradero; y que aun pres
cindiendo de ello la venta seria nula porque la división 
se liabia hecho en globo de todos los m ayorazgos, dán
dose ín tegram ente el de Cantalejos al poseedor:

R esultando que D. Manuel Antonio Fernandez, á cu
ya instancia se citó de eviccion á D. Manuel y Doña Jo
sefa Roso y M ontero , im pugnó la dem anda preten
diendo al duplicar que se le absolviera al m enor en 
cuanto á la m itad de la finca en cu estió n , y alegando 
que las leyes dcsvinculadoras no prohibían la conjunción 
de todos los bienes vinculados procedentes de m ayoraz
gos regu la res, en que uno mismo era el actual poseedor 
y tam bién uno mismo el inm ediato sucesor; deducién
dose, por el contrario, de su espíritu que era proceden
te , hallándose además autorizado por la práctica de eslc 
procedim iento: que la intervención del Síndico en las 
diligencias de división era la única legal, tratándose de 
hijos de familia que estaban bajo la potestad legal ó de 
desconocidos, puesto que el nom bram iento de un cura
dor ad litem  era contrario y atentatorio  al derecho de 
patria potestad: que bastaba que se llenasen las form a
lidades de la lev con personalidad leg ítim a, cual era el 
S índ ico , quien quiera que fuese el inm ediato sucesor, 
toda vez que siem pre era incierto el que habia de serlo 
á la m uerte del poseedor: que aun en el caso de estim ar
se la dem anda en lo p rin cip al, la condenación do frutos 
solo procedería desde la contestación á la m ism a por la 
notoria buena fe del dem andado; y que en todo evento 
la acción y derecho del dem andante se lim itaría á so
lo la m itad de la dehesa, cuya finca constituía únicam ente el vínculo de Cantalejos, y que por consiguien
te las dos mitades libre y reserva-ble estañan  desde luego 
ind icadas:

R esultando que declarada por el Juez de prim era 
instancia nula la ven ta  de la dehesa en cuanto á s u  mitad , por ser correspondiente al dem andante como in
mediato sucesor del vínculo de Cantalejos,- dejando sub- 

\ sistente la escritura en cuanto á la o tra m itad de dicha 
dehesa de que pudo disponer librem ente D. José Roso, 
se interpuso apelación por el dem andante; y que la Sala 
segunda de la Audiencia de Sevilla declaró por sen
tencia de 13 de Julio de 1864 nu la  la ven ta d é la  dehe
sa , condenando á Fernandez á restitu irla áR oso  con ios 
frutos desde la contestación á la dem anda, para que 
con intervención del mismo Roso y de quien fuese ade
más parte legítim a en la división del vínculo fundado 
por D. Juan  Francisco Sánchez Cantalejo se prom ovie
ran  las diligencias oportunas con arreglo á las leyes de desvinculaeion a fin de que se cum plieran rigurosam en
te los derechos que las mismas habian creado en favor 
de qiíien representara legítim am ente al últim o poseedor 
de dicho vínculo y clel dem andante como su legítimo su
cesor; reservando á Fernandez el derecho que entendie
ra asistirle para que le ejercitara contra quien hubiera 
lugar y viere convenirle en reclam ación de la canti
dad que en tregara como precio de la dehesa que adqui
rió de D. José Roso y Cueveas, y sobre la indemnización 
de aquellas m ejoras que hubiere hecho en la finca y considerase que le doblan ser abonadas por conseciten-_ 
cia de lá nulidad de la venta qtte quedaba declarada^

R esultando que D. Manuel A ntonio F ernandez in 
terpuso recurso de casación, citando como infringidos:

L ° ' El art. 3.° de ley de i  i  de Octubre de 1820 que 
previene que cuando el inm ediato sucesor esté ausente 
ó se halle bajo la potestad del poseedor de los vínculos 
se entiendan las diligencias con el P rocurador Síndico 
del pueblo do la residencia del poseedor, sin que para el 
caso actual obstase el que se atribuyese la cualidad de 
inm ediato á Doña, Josefa Roso , puesto que de todos mo
dos débia ser el P rocurador Síndico el que interviniera:

2.° AI considerar que en la sustanciac-ion del expe
diente habia debido in terven ir un curador ad litem  á 
nom bre del inm ediato, la ley de 28 de Junio de 1821, 
que perm ite que el poseedor pueda enajenar los bienes 
que le correspondan cuando hallándose el inn^ediato ba
jo la pa tria potestad viene á representarle el P rocu ra
dor S ind ico , además de que en el caso de autos habia 
intervenido un defensor judicial que habia representado 
al inm ediato:

3.° L a referida lev do i l  de Octubre de 1820 en su 
art. 2.°, pues aun en el supuesto de que la división fuera 
ilegal, no podia prescindirse de respetar la enajenación 
de la mitad de la finca sin olvidarse de las disposiciones 
de la referida ley y de la de 1821, en atención á que si 
exigían ciertas form alidades para que el poseedor ejerci
tase aquel de recho , era solo en razón de que pudiera 
lastim ar al del sucesor, teniéndolo así sancionado este 
B uprdno Tribunal en sentencia de 19 de Noviembre de 
1860; de modo que si fuese conocida y evidentem ente 
asignable la parte del inm ediato, como en este caso en 
que la dehesa de Cantalejos era dotación única de uno 
dé los Vínculos, y la propiedad de su m itad pertenecía 
exclusivam ente á D. José Roso y Cuevas, ni seria indis
pensable llenar aquellas formalidades, ni podría decirse 
nula la ven ta que el poseedor consumase de la porción 
rjiie la ley le habia declarado:

4.a L a jurisprudencia establecida por c&tc Suprem o 
T ribunal en las sentencias de 10 de Octubre de 1860 y 12 
de Abril cíe 1862, según la que el poseedor de una v incu
lación ejecuta un acto válido con relación á s u  m itad libre, 
ya proceda á venderla ya á gravarla, aun cuando no haya 
precedido división, y solo se reputan  nulos aquellos actos 
cuando se refieren á Ja otra m itad reservada al inm ediato :

5.° L a ley 32, tít. 5.°, P artida  5.a, que determ ina que 
el Vendedor de úna  cosa- tiene el deber inexcusable de 
defender al com prador en sil poSeSion, y que solo en el 
caso de no poder am pararle hubiera de sanearla; y si el 
recu rren te  había citado de eviccion á los herederos de 
D. José Roso, pío podían estos eludir los deberes que la- 
ley les im ponía m iéntras hubiera térm inos hábiles de 
am parar al comprador, pues la obligación de indem nizar, 
era subsidiaria para el caso de no haber posibilidad de 
cum plir la d irec ta , porque u na reserva para  reclam ar de 
los herederos de Roso la m itad de la finca, después que 
restitu ida se d iv id iese, seria im poner la necesidad de 
restitu ir la dehesa sin objeto alguno plausible, toda vez 
que tal división podia desde luego practicarse en tre el 
actor, como interesado en su m ita d , y el demandado, 
dueño de los derechos de D. José Roso y Cuevas, bajo 
cuyo supuesto la ejecutoria habia infringido el principio 
legal non sunt facienda per plura  quod fierí potest per 
pantiora:

6.° Las disposiciones legales que conceden al po
seedor de u n a  cosa su dominio cuando la posee por 10 
años con justo  título y buena fe, sin que obstase que la 
finca procediera de u na  vinculación, porque desde 1836 
los bienes de esta clase están equiparados á los comunes, 
cabiendo contra ellos la prescripción o rd in a ria , según 
lo declarado por este Suprem o T rib u n a l;

Y 7.° Las leyes 41 y 44, tít. 28, P artida  3.a, con arreglo  
á las que el poseedor de una cosa no puede ser privado 
de olla aun después de vencido en juicio si ántes no se 
le abonan las m ejoras que haya realizado :

V isto, siendo P onente el M inistro D. Eusebio Mora
les P u id eb an :

Considerando que la ley de 11 de Octubre de 1820, 
restablecida en 30 de Agosto de 1836, al declarar supri
m idas las vinculaciones y libres por lo tanto los bienes 
de que constaban, solo autorizó á los poseedores para la 
ven ta de la m itad dé las  fincas de cada una de ellas, pre
via la correspondiente tasación y división con audien
cia del inm ediato sucesor, ó del P rocurador Síndico, ca
so que aquel fuera desconocido ó se hallara, bajo la pa
tria  potestad:

Considerando que la vinculación fundada por Don 
Francisco Sánchez Cantalejos solo se hallaba dotada con 
la dehesa conocida con esto nom bre, y que por lo tanto 
no pudo venderse en su totalidad, con arreglo á las pres
cripciones de la referida ley:

Considerando, á m ayor abundam iento , que si bien 
se practicó la tasación y división de los bienes, se h i
zo en globo de todos los que com ponían las cinco v in 
culaciones que poscia el vendedor, y sin citación' del 
verdadero inm ediato sucesor, defectos que llevan co n 
sigo el vicio de nulidad:

Considerando que la Sala segunda de la Real A u
diencia de Sevilla, declarando nula la ven ta de la ex p re 
sada dehesa con las reservas correspondientes al posee
dor ac tual, léjos de ,haber infringido la indicada ley  se 
ha  ajustado estrictam ente á sus disposiciones:

Considerando que no habiéndose alegado opo rtu na
m ente la excepción de prescripción, no puede utilizarse 
hoy ante este Suprem o T ribunal para apoyar la proce
dencia del re cu rso :

Considerando que las leyes 4.a, tít. 11, P artida 5.a, y 
5.a, tít. 3.°, P artida  3.a, que tratan , la prim era de las per
sonas hábiles para hacer promisiones, y la segunda de 
la obligación de responder ante el Rey por caso de cor
te , á cierta clase de demandas, son inaplicables á la 
cuestión de este pleito;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso do casación interpuesto por Don 
M anuel Antonio Fernandez, á quien condenam os en las 
costas; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de 
Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa , pasán
dose ai efecto las copias n ecesarias , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Juan M artin C arram olino .=  
Joaquín de Palm a y V inuesa.=E uscbio  Morales Puide
b a n .— Manuel José de Posadillo.=G regorio Juez Sar
miento.-=José María H erreros de Tejada.—José María Pardo M ontenegro.

Publicac ión .= L cida y publicada fué la an terior sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales P u i
deban, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, es
tándole celebrando audiencia pública en su .Sala prim e

ra, Sección segunda, el dia de hoy, de que Ce ñafico como 
E scribano de C ám ara habilitado.Madrid 30 de Diciembre de 4865. =  Lino Cai’n on  
Hinojal. _________

E n la villa y corte de Madrid , á 30 de Diciembre de 
4865, en los autos que en el Juzgado de prim era ins
tancia de Haro y en la Sala tercera de,la Audiencia de 
Búrgos lio, seguido D. R uperto  Ruiz Cobo con D. A n
drés Fernandez, sobre reclam ación de los bienes de un  
v ín cu lo ; los cuales penden ante Nos en v irtud  del re
curso de casación in terpuesto  por el dem andante Don 
R uperto contra  la sentencia que en 22 de Diciembre de
4864 dictó la r i e n d a  S a la : # ,R esultando que en 21 de Junio  de 15o8 el P resbítero
D. M artin Ruiz Cobo fundó un vínculo llam ando a su 
obtención y goce en prim er lugar á su sobrino D. Juart 
Ruiz Cobo, hijo de su herm ano D. Jo sé , y después de sus dias á sus hijos y descendientes , y no teniendo hijos 
á su otro sobrino D. Cristóbal y sos hijos y descendien
tes; y añadió que era su voluntad qtí" habiendo clérigo 
descendiente de los susodichos fuese pre iúñ do  en la su
cesión y tenencia de los b ie n es , aunque los otros fue
sen m ayores y de igual g ra d o , y no habiendo' clérigo 
sucedieran los sobredichos y sus descendientes en 
el que fuese m ayor en d ias, y faltando varón, sucediei’fl' 
el varón m ás próxim o de su tronco que se nom bras# 
del apellido de C obo:R esultando q u e en  el año do 1774 por m uerte de Don 
Faustino  R uiz Cobo se suscitó pleito, en el que litigaron 
la  hija del mismo Doña Agueda , F ray  Juan  de San 
Benito y D. Manuel R uiz Cobo; habiéndose dictado sen
tencia ejecutoria, en la que se declaró que se habia tra s -  
ferido la posesión de dielio vínculo en la Doña Agueda, 
á quien se dió la real en 5 de E nero  de 4772, que lue
go resayo en su nieto D. Andrés F ernandez :

Resultando que en 48 de Setiem bre de 4862 D. R u 
perto Ruiz Cobo reclamó los bienes con las ren tas pro
ducidas desde la m uerte del D. F austino  , fundándose 
en que el vínculo es agnaticio, y por lo mismo no pueden suceder las hem bras ni los hijos de estas , y en el 
parentesco que tiene con el prim er llam ado :R esultando que F ernandez im pugnó esta dem anda 
sosteniendo que el vínculo es regular, porque el funda
dor no excluyó term inantem ente á las h e m b ras , é in 
vocando adem ás el respeto que m erecía la ejecutoria 
obtenida por su abuela Doña A g u ed a :

Resultando que por sentencia del J u e z , confirm ada 
por la Sala tercera de la Audiencia de Búrgos en 22 
de Diciembre de 1864, se absolvió al D. ^Andrés de la 
dem anda, im poniendo á D. R uperto perpétuo silencio :

Y resultando que este entabló recurso de casación, 
citando como in fring id as: -4.° La fundación de D. M artin , porque en ella se ins
tituyó un vínculo de agnación rig o ro sa , de cuya suce—sion^están excluidas Jas hem bras : ^

2.° Las doctrinas de R oias de Alm ansa y Rojas Jor
dán sobre esta m ateria: , .3.° L a ley 8.a , tít. 47 , libro 40 de la Novísima Reco
pilación , porque esta no contraría la voluntad clara del 
fundador, sino que solo prohíbe la exclusión de las hem 
bras por conjeturas y presunciones, adem as de que es 
posterior á la fundación del vínculo que se litig’T en es
tos a u to s :4.° L a  ley 2.a, tít, 45, P artida  2.a, porque la sen ten 
cia considera el vínculo como reg u la r, y los llam am ien
tos de él se oponen á las reglas establecidas para la su
cesión de la Corona;Y 5.° L a doctrina establecida en sentencia de este 
Tribunal Suprem o de 23 de Diciembre de 1851, de que 
«no se puede represen tar á quien no tiene llam am iento 
en la  fundación,» pues no habiéndole tenido Doña Ague
da Ruiz, LP pudo obtener la posesión del vínculo, ni hoy 
la podia rep resen ta r su n ie to :V istos, siendo R ím ente el M inistro D. \a le n t in  G ar-

Oonsiderando que la fundáfiion del vínculo del P ie s -  
bítero D. M artin Ruiz Cobo contiene dos p a rte s ; que la  
prim era constituye una vinculación reg u la r, y que en 
los llam am ientos que hace en la segundá se apartan  no
tablem ente de esta re g la , quedando por lo lirismo oscu
ra la fundación en esta p a r te :Considerando que en estos casos debe estarse por la 
regu la rid ad , y  que por lo tanto, declarándolo asi ,1a sen
tencia, no infringió la fundación de D. M artin:Considerando que la doctrina de los autores citados? 
por respetables que sean , no siendo adm itida por la ju 
risprudencia de los T ribunales no puede aducirse como 
motivo de casación , según el art. 4.012 de la ley de E n
ju iciam iento c iv il: eConsiderando que tam poco ha sido infringida la ley 
8.a , tít. 17 , libro 10 de la Novísim a R ecopilación, por
que esta señala los requisitos que h a  de tener u na  fun
dación para que se consideren excluidas las hem bras, y 
aquí ge tra ta  de una vinculación re g u la r , en la que no 
se ex c lu y en :Considerando que por la m ism a razón no se h a  in 
fringido la ley 2.a , tít. 45 de la P artida  ,Y considerando que tam poco se h a  faltado a la' d°cw 
trin a  establecida por este Suprem o T ribunal de ¿o  de 
Diciembre de 4851, porque D. Angel F ernandez tiene 
legitim a representación en este vínculo por derecho 
propio como descendiente de las líneas llam adas a po
seerle ; . ,Fallam os que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por ,D. R u
perto Ruiz Cobo, á quien condenamos en las cosTas y  
á la pérdida de los 4,000 rs. de que prestó caución, los 
cuales pagará cuando mejore de fo rtuna, distribuyén
dose entonces en la form a prevenida por la le y ; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Búrgos con la 
correspondiente certificación.  ̂ i r 'Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
p ronunciam os, m andam os y firm am os.=R am on López 
V ázquez.=José Portilla ,—Gabriel Ceruelo de Vclasco.— 
V entura de Coisa y P an do .= José  M. Cáceres.--=Laurea- 
no de A rrie ta .= V alen tín  Garra-Ida.Publicac ion .=L eida y publicada, fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Valentín G arrald a, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose celebran
do audiencia pública en la Sección prim era de la  Sala 
prim era del mismo hoy diado la fecha, d eque certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.Madrid 30 de Diciembre de 4865.=Rem igio F ern an 
dez y Rodríguez. *   .

En la villa y corte de M adrid , á 30 de Diciembre de 
4865, en los autos que en el Juzgado del distrito del Con
greso y en la Sala prim era de 1a. Audiencia de esta capi
tal ha  seguido José H errera, como m arido de Doña Leo
nor Arispon, conD. Pió González Montes y el Ministerio 
fiscal sobre defensa por pobre; los cuales penden an te  
Nos en v irtud  del recurso de casación interpuesto por 
H errera  contra la sentencia que en 44 de Febrero de
4865 dictó la referida Sala:R esultando que González M ontes, á nom bre de sus 
hijos, entabló dem anda contra Doña Leonor Arispon 
para que se declarase á aquellos herederos de su lio Don 
F ranc isco , esposo de la Doña Leonor, y se condenara á  
esta á en tregar los bienes de la h e ren c ia ; y que después 
do haber alegado el actor de bien probado , compareció 
José Herrera, marido en segundas nupcias de Doña Leo
nor, pidiendo que se le tuviera por parte y se le defen
diera en concepto de p o b re , por no contar con otros medios de subsistencia que los que se proporcionaba con 
el jornal de oficial de carpintero:Resultando que formada pieza separada, expuso 
González Montes que no debia concederse el beneficio de la defensa gratu ita  que solicitaba H errera , porque su 
esposa habia vendido hacia m uy poco tiempo fincas por 
valor de más de 200.000 r s . , y no era creíble que hubie
ra  gastado ó hecho im productiva esta cantidad:R esultando que recibido á prueba el in c iden te , H er
rera presentó para Ja suya dos testigos que aseguraron



que no disfrutaba rentas, sueldos ni otros emolumentos 
mas que los que le rendía el jornal que ganaba como 
oficial ae carpintero, pues su esposa había gastado con 
exceso lo que la quedó de su primer m arido:

Resultando que á petición fiscal informó el Alcalde de 
la  villa de Algaba, en que residen Herrera y su mujer, 
que 110 les conocía bienes algunos, porque según noticias 
habían vendido hacia pocos dias la casa que poseían en 
aquella población, y á  José no se le veia de algún tiempo 
a  aquella parte el caballo que tenia; habiendo certifica
do también el Secretario del Ayuntamiento que Herrera 
figuraba en el amillaramiento que se form ó para la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería en 1861 pol

lina casa en aquella población non 100 rs. de utilidad, y 
por un caballo con 101, pagando de contribución 101 
reales y 37 cénts. :

Resultando que por sentencia de 51 de Setiembre 
de 1861, confirmada con costas por la Audiencia en 11 
de Febrero de 1865, se declaró no haber lugar á la de
fensa por pobre de Herrera , condenándole en las costas 
y reintegro del p a p e l:

Y resultando que contra este fallo interpuso el mis
mo recurso de casación, citando como infringido el ar
tículo 185 de la ley de Enjuiciamiento civil en sus ca
sos 1.°, 3.° y 4.°, en razón de haber probado que no te

nia más medio de vivir que su jornal, y no haberse h e- 
#ho constar lo que exige el art. 181 para negarle la de
fensa por p ob re :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D, Ventura de 
C-olsa y Pando;

Considerando que las disposiciones del art. 185 de la 
ley de Enjuiciamiento civil no pueden entenderse y 
aplicarse solas y aisladas, sino que es necesario subordi
narlas á lo que prescribe el 184 de la misma ley:

Considerando que ai apreciar la Sala sentenciadora 
la prueba de testigos y los demás datos del proceso del 
modo que lo ha h ech o , hizo uso de las atribuciones que

le concede el referido art, 18i , no habiendo por lo tanto 
infringido disposición alguna lega l;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por José 
Herrera, com o marido de Doña Leonor Arispoii, á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de los LOGO rea
les de que prestó cau ción , los qüe pagará cuándo m ejo
re de fortuna, distribuyéndose entóneos en la forma 
prevenida por la ley; y devuélvanse los autos á la A u 
diencia de esta corte con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro

nunciam os, mandamos y lirm am os.=M anucl García de 
la Uolufa .— Pedro. Gómez de Iíerm osa .= \  entura de bol
sa y Pando.— José M. Cucores.— Laureano de A i nota.=  
Valentín GarraÍda.=Rafaél de Líminiana.

Publicación.— Leída, v publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D.' Ventura- de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia , estándose ce
l e b r a n d o  audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia dc^hoy, de que eeitilico 
com o Escribano de (.amara habilitado.

Madrid 30 de Diciembre de 186o .= R cm ig io  Fernan
dez y Rodríguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISL A  DE CUBA. MES DE DICIEMBRE DE 1863

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla 
de Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en d icho  
m es, que se publica  en la Gaceta en cum plim iento del Real d e 
creto de 1 I de A b ril de  1865.

PRESUPUESTO DE 1864-1865.

c'V'nnmK' . a Parciales. Totales.
SECLIOA 1. — OBLIGACIONES GENERALES. —  __

Escudos. Escudos.
PARTE S E G U N D A . _________________ _ _ _ _

8 . Intereses .........; ............................  „ 539.061

SECCION 4 a— HACIENDA.

6 . Material de las contribuciones y
rentas públicas...................................................734

Diferentes conceptos....................  5,860
O  p f l  I

SECCION 3.*— MARINA.

10. Material de buques arm ados.. .  46
15. Resultas de presupuestos cer

rados...................................................  513 __________________OKQ
SECCION 6.a — GOBERNACION.

9. Personal de servicio de Sanidad. 600
19. Atenciones generales..................  1.515

.i «.i 0.
SECCION 7.a — FOMENTO.

16. Material de Puertos y F a ro s .. .  1.504
17. Atenciones g^neral es ...................  500

  —     1.404

Total del presupuesto de 1864-63................ 546.130

PRESUPUESTO DE 1865-1866.
SECCION 1.a— OBLIGACIONES GENERALES.

PARTE PRIMERA.
1 . Pensiones.........................................  m.0%1
5 . Retirados.......................................... 56.479
3 . Jubilados...........................................  51.375
4 . Cesantes............................................ 17.959
5. Emigrados de A m érica..............  516
6 . Gastos afectos á los bienes de re-

. guiares.............................................  4 .716.

PARTE SEGUNDA.
7 . Consignaciones  ....................  5.666
8 . Intereses. ...................................... 65.799
9 . Tribunal misto de presáis marí

tim as.................. •...........................  504
10. Personal del Archivo gen era l... 1.557
11. Material de id..................................  133
15. Tabaco de regalía para la corte. 3.843
13. Gastos afectos á los bienes de

regulares.......................................  5,439
14. Resultas de presupuestos cerra

dos.......................   1.857
  ____  194.957

SECCION 5.a— GRACIA Y JUSTICIA.

I .  Personal de Tribunales . > > . . . » .  50.573
5. Material de id . ............  1.515
3. Personal de Juzgados de prime

ra, instancia...............  44.884 •
4. Material de id................. 2.195
5* Personal del Culto y  C le ro .,.» *  50.693
0 . Material de i d » ^ » i ....... 13.059
7. Atenciones generales............. . . . »  i& 99é
8. Gastos e v e n t u a l e s . . „ 835
9. Seminarios conciliares............... ...  866

10. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares. 7.055

I I .  Material de id................................... ; 6.115
15. Resultas de presupuestos cer

rados........................................... . 905
—   165.646

SECCION 3. — GUERRA.

1. Personal de Administración su
perior.......................... 54.841

5. Material de id ................  5.689
3. Personal de Generales y Briga

dieres en euartel y com isión. 1,858
4. Idem de Estados mayores de

Plazas y Gobiernos militares. 56.851
5. Material de id    1.955
6. Personal de Cuerpos de infan

tería,   .........................-................ 565.068
7. ídem  de id. de caballería  68.084
8. Idem de id. de artillería  77.071
9. Idem de id. de ingenieros  41.154

10. Idem de id. de vo lu ntarios.. . . .  6.868
11. Idem de comisiones activas del

servició   . 7.801
15. Idem de excedentes de diversas

armas.............................................  31.396
13. Idem de reemplazo......................... 5.546
14. Material de id  ....................... 1.575
lo .  V estuario, equipo y armamento. 41.585
16. Rem onta y  montura......................  46.634
17. U tensilios, luces y  agua  15.490
48. Personal de dbras de artillería. 3.748
19. Material de id  .........   44.530
50. Personal de obras de ingenieros. 5.800
55. Idem de hospitales.. ......................  55.581
53. Material de Subdelegacion cas

trense  50 •
54. Idem de hospitales.......................... 98.467
55. Idem de-trasportes militares  50.000
56. Personal de atenciones diversas. 6.131
57. Material de id ...................................  5.198
58. Personal de presidios.....................  50.554
59. Material de id...................................  5.000
30. Personal de cruces pensionadas. 5.317
31. Material de edificios militares.. .  11.857
35. Cumplidos del ejército..................  13.334
33. Resultas de presupuestos cer

rados..................................................  18.099
 ____________  1.359.539

SECCION 4.a— HACIENDA.
r

1. Personal adm inistrativo.  ------  33.439
5. Material de id...................................  1.860
3. Atenciones generales..................... 13.789
4. Gastos eventuales...........................  11.946
5. Personal de gastos de las contri

buciones y  rentas públicas. . .  155.489
6. Material de id ..................................   11.986
7. Idem de efectos timbrados y  pre

mios de recaudación.................  35.317

8. Minoración de ingresos..............  1.441.400
9. Personal del ingenio de San Cris

tóbal de Baracoa........................  4.000
10. Material de id  1.590 *
11. Resultas de presupuestos cerra

d os ..................................................  800
   -  1.67$,316

SECCION 5.a— marina.

I .  Personal de la Comandancia ge-  ̂ ?
neral, su Secretaría y Juzgado. 5:489

5 . Material de id. id...................... . ... 513
3 . Personal de Cuerpos de la Ar>

tíiada...................     80,287
4» Material de id. id .................... * 3.852
5i Personal de destinados á ma

trículas . i y 15:880
6. Material de id. Id * * 4:553
7. Personal de A rsenal....................  5Í.1G9
8. Material de id .  .................  156.453
9. Personal de buques arm ados.. .  175.965

10. Material de id. id   ......... 145.986
11. Personal de Vigías y telégrafos. 90
15. Material de id. id  ..........   *  35
13. Idem de hospitalidades.. 6.166
14* Gastos diversos.........  51,449
15. Resultas de presupuestos cer

rados......................... 75.506
 __________ 709.760

SECCION '6 .a—  GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
civ il  ...............................  38.510

5 . Material de id. id ............ 5.384
3. Personal de Gobiernos civiles de

departamento..................   5.185
4. Material de id. id ............  409
5. Tenencias de G obierno¿. . . . . . .  6.835
6. Personal de Capitanías de par

tido ........................................   31.433
7. Personal del Cuerpo de vigi

lancia..............................................  34.379
8. Material de id. id................... .... 5.545
9. Personal del servicio de Sanidad. 4.574

10. Material de id. id.........................  166
I I .  Personal del Consejo de Adm i

nistración...................................... 10.160
15. Material de id. id....................  500
13. Personal de C orreos ....................   13.787
14. Material de id ...................................  176.751
15. Personal de T elégra fos.  55.960
16. Material de id..........................    5.360
17. Personal de emancipados  1.536

. 18. Material de id..................  1.167
19. Atenciones generales........   8.569
50. Gastos eventuales .............  5.648
55. Beneficencia.................................  17.409
53. Resultas de presupuestos cer

rados..............................................  100.458
— -------------------    493.065

SECCION 7.a— FOMENTO.

1. Personal de la Junta superior de
instrucción pública.................... 1.333

5 . Idem de Enseñanza superior y
profesional    ........................... 50.045

3. Material de id. id..............................  5.566
4. Personal de A gricu ltura  1.550
5. Material de id...........................   758
6. Personal de Industria 3.050

7* Material de Industria . 41G
8. Personal do C om ercio...................
9. Material cíe id  * • • ; ........................  n ó/A

10. Personal de Obras púb licas... .  i ¡V vn
11. Material de id. id  .̂............... o.ojU
15. Material de conservación y re- ^

paracion de carreteras.  1 *0
13.- Personal de inspecciones de fer-

fo-eaiTilcs y de sociedades por 
acciones..................... ..

14. Material de id. id ..........................  W j
15. Personal de Puertos y F a r o s .. .  / í'ÍA
16. Material de id. id   I Í'ÍmmÍ
17. Atenciones generales.................  L6*q¡
18. Auxilios y asignaciones..............  3.o(k>
19. Resultas de presupuestos cer

rados  •••*.* 51.458
Crédito extraordinario.— Comi

sión de pesas y m edidas  80—  --------------  16Ü.1K

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1865-66................  4.731.151

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1865-6G.

5. G uerra ............................................... 49.950
3. M arina............................................. 59.053
4. G obernación ....................................
5. F o m e n to ........................................... 51.770

_ ____ ;________ 156.55

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 1865-66 .. 156.55

CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA SANTO DOMINGO.

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal...........................    4.167
Material..............................................................  5.000

 _______________    6 1G
HACIENDA.

Personal............................................................  4.319
Material..............................................................  333
Billetes del T esoro ........................................  5.000

_________________________ 6.6c
GOBERNACION.

P e r s o n a l . . . . . . ................................................  550
M a ter ia l.,............................ ' . .......................... 50.000

 ;_________ 5051

T o t a l  del crédito extraordinario para Santo Do
m in go ........................................................................... 33.0(

RESUMEN.
Presupuesto extraordinario de gastos de 1864-65.. 546.130
Idem id. de id. de 1865-66..............................................  4.731.150

4.977.550
Presupuesto extraordinario de gastos

de 1865-66..............................................  156.555
Crédito extraordinario para Santo

D om ingo ................................................  33.069

T o t a l ...............................................  5.166.841

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
E stado demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Cambio á que

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. ofrecen su venta.

D, Pedro A. Carballo.........................................................  No preferente. 18.173 99,99

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

. . Efectivo.
lntercsados- J t a K L .  Carab¡0- Escudos.

B. Pedro A. Carballo.................................................................... 18.173 9,999 1.817,118

S a n d io*^  de 1865.=EI Secretario, Gregorio Zapatcría.=V.* B.°—E1 Director general, Presidente,

E stado  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de las Deudas a mor tiza bles de primera clase, de segunda clase interior y exterior 
y de la del Tesoro procedente del personal, consiguiente álo prevenido en las leyes de 1.° de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á le resuelto en la Real orden de 6 de 
Octubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS PO R L A  JUNTA P A R A  QUE SIR V A N  DE TIPO EN LA  SU BASTA.
amortizarle de primera clase, 31,55 por 100.— ídem de segunda interior, 18,75 por 100.— ídem de segunda ex

terior , 55,9 por 100.— ídem del personal, 50,50 por 100.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hech© las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nomina Cambio.

D. Félix Ruiz Cachupín...................................................  Amortizable de 1.a clase. 350.000 30,50
El mism o *..........................................................................  Id. 198.000 31
El mismo......................................................................................  Id . 350.000 30,75
Jacinto Navarro Lázaro...........................................................  Id . 168.000 31,50
El mism o......................................................................................  Id . 500.000 31,40
José Zapatero..............................................................................  Id. 356.000 31,45
E l mismo...................................................................................  id . 356.000 31,45
Juan C alvo................................................................................... Id. ' 8.700 31,59
Juan Fernandez.........................................................................  Id . 80.000 31,40
Diego Martínez Tejada............................................................. Id . 145.000 31,90
Bonoso de A rcos........................................................................  Id. 50.000 31,50
Emeterio Hornillo...................................................................... Id . 364.000 31,40
El m ism o...................................................................................... Id. 335,000 31,40
El m ism o...........................................................................  Id. 540.000 31,40
El m ism o...................................................................................... Id. 160.000 31,40
Abdon M oreno............................................................................ Id. 54.000 31,50
Pedro A. Carballo......................................................................  Id . 30.000 31,40
El m ism o...................................................................................... Id . 58.000 31,40
Francisco Alvarez........................................................ - Id . 500.000 31,40
El m ism o........................................................................ - Id. 360.000 31,40
Vicente González........................................................................ Id. 55.000 31,30
Mr. Louis Cohén (eri L on dres)............................................. Id. 700.000 35,75
Lorenzo Abad Aparicio..............................................  Idem de 5.a interior. 150.000 18,75
El m ism o...................................................................................... Id. 100.000 18,65
Fulgencio María Perez............................................................ Id. 70.000 18,50
Félix Ruiz Cachupín................................................................  Id, -400.000 18,10
El m ism o...................................................................................... Id. -400.000 18
El m ism o......................................................................................  Id. 300.000 18,50
Federico Bruguera.................................................. ; .  Id . 590.000 18,40
Vicente González........................................................................ Id . 500.000 18,30
El m ism o...................................................................................... Id . 130.000 18,40
Pedro A. Carballo...................................................................... Id . 300.000 18,54
El m ism o.....................................................................................  Id. lOO.OuO 18,54
E1 m ism o......................................................................................  Id . 155.000 18,54
Abdon M oreno...........................................................................  Id. 35.000 18,50
Emeterio Rom illo......................................................................  Id. 550.000 18,51
El m ism o.....................................................................    Id. 700,000 18,54
El m ism o...................................................................................... Id . 800.000 18,54
El m ism o...................................................................................... Id. 900.000 18,51
Manuel Novales..........................................................................  Id. 5.600.000 18,55
José María H oyuelos................................................................  Id. 535.000 18,75
Juan M oran * .......................................................................  Id. 1.500.001) 18,30
José de Hoz Sánchez................................................................  Id . 1( )0.( KX) 18,50
El m ism o....................................................................................... Id. 100.000 18,50
Antonio D. D orronsoro............................................................  Id. 85.000 18,60
Carlos Rebollo .............................................................................  Id. 50.000 19,
El m ism o ............................................................................ Id. 50.000 10]
Salvador M erino......................................................................... Id. 55.000 19,60
Jacinto Navarro y Lázaro.......................................................  Id. 400.000 19,55
Diego Martínez Tejada.............................................................  LL 85.000 tq
Bonoso de A rcos ........................................................................  Id. 135.000 19
Manuel Fabra.............................................................................  Id. 380.000 i
Mr. M igault....................................................................  Idem de 5.a exterior. 40.000 30,90
Mr. C. Bresson............................................................................ Id. 35.000 40
Emeterio Rom illo..................................................................  Personal. 300.000 50,50
El m ism o.....................................................................................  Id. ^00.000 50,50
El m ism o...............................................................................    Id. , IMXJ.OM 50,50
El m ism o...................... . .............................................................  Id. UOO.OOJ 50,50

B .O rtiz........................................................................................ Personal. 157.000 50,50
El mism o.......................................................................................  Id . 466.000 50,50
El m ism o......................................................................................   Id . 695.000 50,50
El m ism o..............................................................       Id . 715.000 50,50
El m ism o....................................................................................... Id . 4.000,000 50,50
Darío de V ivancos.....................‘ ...............................................  Id . 500.000 50 50
El m ism o...........................................................   Id . 1.000.000 50,18
El m ism o....................................................................................... Id . 1.000.000 50,50
J. L ópez.........................................................................................  Id . 330,000 50,50
El m ism o....................................................................................... Id . 380.000 50,50
El m ism o.....................................................................    Id . 370.000 50,50
El m ism o.....................................................................   Id . 753.000 50,50
El m ism o.......................................................................................  Id . 845.000 50,50
El m ism o....................................................................................... Id . 950.000 50,50
El m ism o  ................................................    Id . 950.000 50,50
El m ism o.......................................................................................  Id . 960.000 50,50
El m ism o........................................................................  Id . 980.000 50,50
El m ism o....................................................................................... Id . 980.000 50,50
Fausto A ldecoa ........................................................................... Id . 613.594 50,33
Jacinto Navarro y  L á zaro .  ................................................. Id . 300.000 50,45

. Francisco de Diego R om ero ..........................................   Id . 500.000 50,30
El m ism o...........................................................................  Id . 500.000 50^30
Antonio D orronsoro.................................................................. Id . 70.338 50,30
El m ism o....................................................................................... Id . 100.000 50,30
El m ism o...........................................................................   Id . 500.000 50,35
$1 mism o .......................................................   Id. 500.000 50,39
José de Hoz Sánchez.................................................   Id . 101.890 50,55
El mism o............................................................    Id . 101.890 50,55
Ignacio de la Garm a................................................................. Id. 400.000 50,45
José María O y u e lo s ....................................................    Id . 100.000 50,45
Bonoso de A rco s .....................................................................    Id . 90.000 50,40
José C osm en...................................................................    Id . 100.000 50,40
Abdon M oreno..............................................................      I d . [86.500 50,30
El m ism o................................................................     Id . 36.000 50,40
R. V ilar.......................................................................    Id. 500.000 50,58
El m ism o....................................................................................... Id . 500.000 50,58
El m ism o , ........................................................................  Id . 500.000 50,58
Andrés Sierra..............................................................................  Id . 500.000 50,40
Ceferino Serrano........................................................................  Id . 1.000.000 50,38
El m ism o....................................................................................... Id. 800.000 50,36
El m ism o .....................................................................................  Id . 500.000 50,35
El m ism o.......................................................................................  Id . 300.000 50,30
Santiago G ancedo...................................................................   Id. 400.000 50,30
El m ism o..................................................................................   Id . 4.000.000 50,35
Vicente González........................................................................  Id . 100.000 50,40
El m ism o.....................................................................    Id. 37.315 50,30
Juan Antonio del Mazo  ..................................  Id. 500.000 50,35

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Intel esados. Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. Félix Ruiz Cachupín   350.000 3,050 9.760
El mismo   350.000 3,075 9.840
El mism o...............................................................   198.000 3,100 6.138

838.000 55.738

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.
D. Félix Ruiz Cachupín..........................................................................' 400.000 1,800 7.500

El mism o     400.000 1,810 7.540
El m ism o    300.000 1,850 5.460
Pedro A. Carballo.......................................................... 155.000)
El m ism o.....................................................  300.000 853.000 1,854 15.048
El misino............................................................. .. 400.000)
Emeterio R om illo  550.000 1,854 4.015,800
El m ism o, parte de 700.000 rs      544.107 1,854 9.954,500

5.689.107 48.885,300

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.
D. Darío V ivanco  1.000.000 5,018 50.180

B .O rtiz .........................................................................  157.000 j

i! £isZ:.v:.:::::::::::::::::::::::::::: ffiXS s-000-000 -020
El mism o...................................................................... 715.000 *
Emeterio R om illo...................................................  300.000 \

§88:888! *-500-™
El mismo......................................................................  1.100.000'
Darío \ iva-neo............................................................ 500.000) 1 500 000 ® 050 ¿)4 °íO
El mismo......................................................................  1.000.000! 1 ,m u u u  'V’UU>
J. López........................................................................  330.000\
El mismo........................................... .......................... 380.000 )
El mism o...................................................................... 370.0001
El m ism o.....................................................................  755.000*
El m isino  845.0001 - r -m o m  o> non i>rr¿M
El mismo......................................................................  930.000/ '• 'UaUtl0 ~ lob -b4y
El mismo......................... -............................. \ .........  950.0001
El m ism o.....................................................................  960.0001
El mismo...................................................................... 980.000 ]
El mismo................... .............................. ...................  980.000'
B. Ortiz, parte de 4.000.000  1.944.056 5,050 39.569,931

16.344.056 330.159,931

Madrid 30 de Diciembre de 1865.-=E1 Secretario, Gregorio Zapatería.— V.° B.#=E 1 Director general Presidente, 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de Farmacia.
Esta vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni

versidad central la cátedra de Farmacia quím ico-orgá
nica, la cual ha de proveerse por concurso , con arreglo 
al art. 557 de la ley de Instrucción pública, entre los Ca
tedráticos supernumerarios de la misma Facultad y ¿es
cuela., con sujeción á lo dispuesto en Reales órdenes de 
18 de Noviembre y 15 de Diciembre últimos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das en el término de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto 
que determina el art. 40 del reglamento do 1.° de Mayo 
de 1864.

Madrid 3 de Enero de 1866.— El Director general, 
Manuel Silvela.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo prevenido en la disposi

ción 4.a, sección 5.a de la ley de presupuestos de 55 
de Julio de 1855, los señores cesantes, jubilados, pensio
nistas de Monte-pio civil, Monte-pio militar y Rem une
ratorias, que tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Tesorería central y  residen actualmente en esta 
corte, se servirán presentarse personalmente al Conta
dor que suscribe desde el dia 15 del actual al 55 del 
mismo, de doce á tres de la tarde, provistos de los docu
mentos siguientes:

Los señores cesantes y jubilados, con la certificación 
ú oficio original expresivo de su clasificación , con un 
certificado del Inspector de vigilancia del distrito res
pectivo, que justifique hallarse empadronado en el pun
to de su vecindad y con la declaración siguiente, que 
podrán extender y firmar á continuación del certificado 
precedente: «Declaro bajo mi responsabilidad no perci
bir otra cantidad de los fondos generales, provinciales 
ni municipales más que la de (cesantía, jubilación, Mon
te-pio &c.) consignada en la Tesorería central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán la co
m unicación, certificación ú oficio original expresivo de 
la concesión del haber que disfrutan, y la fe de estado 
con el certificado de residencia y la declaración expre
sada para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á 
continuación de dicha le de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personal
mente en esta Contaduría eon los requisitos indicados, 
por hallarse ausentes de Madrid temporalm ente, debe
rán llenarlos ante el Contador de Hacienda pública ó Al
calde constitucional del punto donde se encuentren si 
fuese en España, y si en el extranjero ante el Cónsul 
español más inm ediato, expresándose esta circunstancia 
é igualmente su verdadera vecin dad ; y los individuos 
que se hallen en pueblos de esta provincia practicarán 
dichas diligencias ante el Alcalde constitucional respec
tivo, cuya autoridad deberá remitir directamente á esta 
Contaduría, dentro de los seis dias siguientes al 53 del 
citado mes de E nero, los docum entos que presenten los 
interesados avecindados en el término de su demarca
ción, acompañando los justificantes prescritos, y una 
nota individual de las observaciones que consideren con
venientes acerca de los mismos, de conform idad con lo 
mandado en la regla 11 de la Real orden de 55 de Agos
to de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente 
en esta corte no pudiera presentarse personalmente en 
esta Contaduría por hallarse im posibilitado físicamente, 
se servirá remitir á ella el oportuno aviso, expresando 
con toda claridad las señas de su habitación para que 
pueda pasarse á examinar y recoger el docum ento que 
debe presentar.

Se exceptúan de su presentación á la enunciada re
vista, según lo dispuesto por Real órden de 51 de Junio 
de 1859, los señores de las clases pasivas investidos del 
carácter de Senadores, Diputados y Jefes de Adminis
tración, los cuales deberán justificar su existencia por 
m edio de oficio escrito de su puño y letra, dirigido á esta 
Contaduría.

Madrid 4 de Enero de 1866.— Juan Pedro Martínez.
— 3

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Subasta para el arriendo de pastos.

En el anuncio para el arriendo de los pastos que 
contenga el tercer lote del canal de Manzanares inserto 
en la G a c e t a  del dia 1.° del actual, núm. l .° ,  se mani
festó que el terreno com prendía desde el Puente de 
Santa Isabel hasta la quinta exclusa , debiendo compren
derse hasta el coto puesto por la Dirección general de 
Obras públicas cerca de la primera exclusa.

\ para que llegue á conocim iento del público se ha
ce la presente rectificación en Madrid á 5  de Enero de 
1866.—El Administrador principal, Tomás Mojados.
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A d m in istrac ión  g eneral de la Real Casa y  M atrim onio.
saca á pública subasta el arriendo do los derechos 

de paso jmr el puente do Acoca, perteneciente al Real heredam iento do Aranjucz, La subasta tendré Ligar el 
din 17 del corriente mes, á  lau n a  de Id tarde, c u e s ta  A d- 
ininislraoion general y en la patrim onial del expresado 
L o a lb i t io , en cuyos puntos se halla de m anilicsto el 
pliego de condiciones'para conocim iento de las personas que deseen tom ar parte en la licitación.

Palacio*?, de E nero de 4866.—E1 S ecretario , F ernan do Cos-Gayon. 335£—£
Se saca á pública subasta el arriendo de los molinos 

y venta de A coca, perteneciente al Real heredam iento 
de Aran juez. La subasta tendrá lugar ‘el di'a 1*7 del corriente mes, á la una y media de Ja tarde ,ch  esta A dm i- 
n i s i ración general *y en la patrim onial del expresado 
Real Sitio, en cuyos puntos se halla de m anilicsto el 
pliego de condiciones para conocim iento de las personas que deseen tom ar parte en la licitación.

Palacio £ de E nero de 4866.=E1 S ecretario , F e rn an do Cos-Gayon. 3 3 5 3 -£
U n iversid ad  Central.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordina
rio ú oposición.

C ontornuvá la Real órden de -10 de Agosto de 4858 han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros; y Maestras com prendidos en el art. 7.° de la 
misma-, y á falta de estos por oposición, las Escuelas vacantes cu los pueblos siguien tes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el sueldo anual de 550 escudos.
La, Escuela de Montalvo con el de 330 escudos.

e s c u e l a s  d e  n i ñ a s .
Provincia de Cuenca.

La Escuela de P ed ro ñüras, dotada con el sueldo anual de £93 escudos 400 milésimas.
Las <-hí Ganavy.-ras, Villacscusa de R aro y Villares del hez, con el dq g£0 escudos cada úna.

Provincia dé Guddtúajara.
La Escuela de 'nueva creación de Mondejar-, dotada con ol sueldo anual de ££Ü escudos,
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en las pro

vincias de C iudad-R eal Se celebrarán en Junio y Di
ciembre; las de Cuenca, G uadalajara y Toledo en É nero 
y Julio; las de Madrid en Mayo y Noviem bre y las de Segovia, en Marzo y Setiem bre.

Adem ás del sueldo, los Maestros y M aestras disfru
taran  casa gra tu ita  y las retribuciones de los niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puno y con docum entos (de que lian de acom pañar co
pia literal) al Sr. Gobernador, P residen te de la Ju n ta  de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para las Escuelas que se hayan de conferir 
por oposición concluidos los ejercicios, y para las de con
curso extraordinario en cuanto trascu rra  un  mes desde que el Botetin oficial inserte este anuncio.

Madrid £ de Enero de 1866.—E l Rector, Juan  Manuel M ontalbán.
G obierno de la p r o v in c ia  de Soria.

Sección de Fomento.
P or traslación del que la desem peñaba se halla va

cante una plaza de Perito  agrónom o de- m ontes en esta 
provincia, dotada con el sueldo de 600 escudos anuales pagados de los fondos provinciales.

Los aspirantes á ella p resentarán  en la Sección de 
Fom ento  de este Gobierno en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , sus 
solicitudes docum en tadas, debiendo hacer constar en 
ellas su edad, estado, naturaleza y  dom icilio, los títulos 
académicos que posean y acreditar que tienen c íd e  Agrim ensor.

Soria 3 de E nero de 4866.= E 1  Gobernador interino, 
Rafael Trillo Figueroa. 3568

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Cambre.
El mismo, asociado á doble núm ero de mayores con

tribuyentes y de conformidad con lo dispuesto por la 
superioridad, ha acordado proveer la vacante de la pla
za de M édico-cirujano de este d is trito , dotada con el 
sueldo de 4.000 rs. anuales , pagado por cuenta del p re
supuesto m unicipal por trim estres vencidos para la 
asistencia de £00 familias pobres y £0 rs. más por cada 
una de las que excedan de este núm ero y no satisfagan 
porjjon tribueion directa 40 .reales anuales.

Los pretendientes á la indicada plaza presen tarán  
sus^ solicitud es y relaciones de m érito docum entadas en 
la Secretaria de dicho A yuntam iento dentro del té r
mino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Cambre £0 de Noviembre de 486o.=E l Alcalde, F ra n 
cisco E c r is .= P o r  acuerdo del A y u n tam ien to , el Secretario , Gabriel Espiñeira, 3574

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l  
de H errin  de Campos.

Este A yuntam iento que presido, asociado de un nú- 
lnero duplo de m ayores contribuyen tes, y con la auto
rización correspondiente del M. I. Sr. Gobernador de es
ta p rov incia , ha acordado se anuncie la vacante de Mé
dico-cirujano titu la r de esta v illa , bajo las bases que 
prescribe el reglam ento de 9 de Noviembre de 1864, 
para la asistencia g ratu ita  de 70 familias pobres de este 
distrito m u n ic ip a l, con la dotación anual de £.000 rs. 
que percibirá el agraciado del presupuesto m unicipal, 
por trim estres vencidos por considerarse dicha plaza de 
tercera  clase, m ediante á que esta referida villa consta 
de £08 vecinos, quedando al agraciado la facultad de 
co n tra tar con el resto de las familias acom odadas, pu- 
diendo ascender las igualas aunque sean m oderadas de 
8 á 9.000 rs., sin perjuicio de hacer avenencias particu la
res al pueblo d e  Guaza distante un  cuarto de legua por 
carecer dicha villa de facultativo de Medicina , siendo esta de £00 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y' relaciones de m érito dentro do 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , rem itiéndolos á  esta Alcaldía según el art. 15 d e  dicho reglam ento.

Este pueblo dista una legua de V illalon, cabeza de 
partido , donde hay coche diario á Valladolid y  Palencia 
de ida y vuelta, y á la leguay media la via férrea de Nor
oeste , Vi liada ó M azuecos, donde hay  estaciones de prim era y de segunda. .

H errín de Campos £3 de Noviembre de I865.=E1 P re 
sidente, Manuel Alonso P rieto .—El S ec re ta rio , Joaquin de la Rosa Prieto. 3570

A lcald ía co n stitu c io n a l de A lcobendas.
En la villa de A lcobendas, distante tres leguas do 

la capital, situada en la carretera de F rancia, com puesta 
de 340 vecinos, se halla vacante el partido de Médico- 
cirujano titu la r por solo la asistencia de las familias po
bres, que no excederán do 70, por traslación á la corte 
del que la obtenía. Su dotación consiste en £.000 rs. 
anuos, pagados de fondos m unicipales por trim estres a encidos. El contrato que se efectúe con el Profesor que 
hay a de ocupar esta vacante du rará  por lo ménos dos 
an o s, contados desde la aprobación de la escritura de 
contrata, por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, quedando eyi libertad aquel de asistir al resto del vecindario por igualas ó en la form a que parti
cularm ente convinieren , sin otra intervención por 
parte del A yuntam iento que la de cooperar si se recla
mase su auxilio á la cobranza de los ajustes ó igualas. 
La expresada corporación y el facultativo agraciado se 
sujetarán en un todo á las bases y condiciones aproba
das por dicha superioridad y á las disposiciones del re
glam ento de 9 de Noviembre de 1864.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de m érito docum entadas, franqueadas al P residen te de 
la citada corporación, dentro de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les, teniendo entendido que trascurrido  este plazo no se
rán admisibles, y se rem itirán las que se hubiesen reci
bido á Ja repetida autoridad. Se advierte que la pobla
ción es sana, está bien situada y tiene varios pueblos á 
su inm ediación, y que el facultativo puede reu n ir una 
dotación decente y decorosa con los productos que puede obtener.

Lo-quc se anuncia para conocim iento de los señores 
Profesores que deseen optar á dicha plaza.

Alcobendas 14 de Diciembre de 180o.= E l Alcalde constitucional, José Pcrez. 3570

A lcaldía c o n stitu c io n a l de M orella.
Aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro

vincia el expediente instruido para la creación de un

partido médico cu esta villa, , se hace saber por medio 
del presente anuncio que se hallen vacantes las de Me
dicina y Girugía r u ó ,  |/^  dotaciones anuales de £30escu- 
dos la prim era y do 170 escudos la segunda. Por consi
guiente los aspirantes á las mismas pueden presentar las 
solicitudes y relaciones de m éritos en la decretaría de 
este A ynnlam ienio dentro del térm ino d e 30 dias, á con
ta r üesúé en el que se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , conformé á lo dispuesto 
en el art. 15 del reglam ento de 9 de Noviembre de 1864.

Morella £0de Diciembre de 1865.—El Alcaide, F ra n cisco Palos. 3573
A lcald ía co n stitu c io n a l de  Santa María de i* Alameda.

Hallándose vacante la plaza de facultativo do la cien
cia de cu rar de esta villa por disposición del Excmo. sé

nior Gobernador civil de esta provincia , fecha- i£ d c l ac
tu a l; «óJhVé-U schef ai público, admitiendo solicitudes 
acom pañadas de las respectivas- relaciones de méritos 
contraídos por los que deseen obtenerla, sin cuyo re 
quisito no serán adm itidas hasta el 13 dél venidero E ne
ro , on cuyo día se elevarán las que se presenten á la 
propuesta de la E /é iu a , Ju n ta  de Sanidad de esta pro
vincia, proveyéndose la plaza el £3 de dicho E nero , y 
percibiendo las dotaciones de 1.300 rs. para Médico 
puro,f y 700 para C irujano, casa de balde pora,, el prim e
ro v ambos las demás garantías que los Vecinos, que
dando exentos de cargas vecinales, todo ello por la asis
tencia de £0 familias pobres que hay en esta villa , divi
didas en sus siete anejos que la componen , la cual se ha
lla á ocho leguas de esta corte y dos de la estación del 
Escorial y Robledo de Chavola * en la línea del Norte, 
pudiendo contar además con las igualas de los vecinos5 
que podrán ascender á 11.000 rs. en tre los £17 de que se 
com pone esta población con sus referidos anejos. Lo que se anuncia al público por quinta vez.

Santa María de la Alam eda 15 de Diciembre ,]e 1863 =  Am brosio Jiménez. ’

U n iversid ad  litera ria  de Santiago.
Tribunal de oposición á la Cátedra de Lengua francesa, 

vacante en el Instituto de Lugo.
Los Sres. D. Félix González G avoso, D. Antonio Vi- 

lardebó Vilamora, D. Federico de la P eña Ibañez, D. Es
teban Perez de L aza rrag ay  D. Antonio Valcárccl y Qui- 
roga, cuyos discursos lian sido aprobados, se presenta
rán  en la sala de sesiones de la Universidad de Santiago 
á las doce de la m añana del dia que cum pla los 15 des
pués del de la inserción de este anuncio en la G a c e t a , 
á fin de proceder al sorteo do tr in c a s , según previene el art, 19 de 1.° de Mayo de 1864.

Santiago £8 de Diciembre de 186o.=E l Vocal Secreta rio , José Fernandez Sánchez. 3569

A ud iencia  de V alencia.
P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  d o l o r e s .

Extracto de las inscripciones defectuosas que se e n 
cuentran en el Registro de este partido (I).

Dolores.
José M arroquí Perez redención de censo sobre una h u e rta  al Estado. 2<¿em. 186£,
Cristóbal Gascón redención de censo sobre una h u e rta al Estado. Idem. 1862,
Juan  García y García redención de censo sobre una h u e rta  al Estado. Idem. 186£,
José Miguel Perez Qucsada redención de censo sobre una h u e rta  al Estado. Idem. 186£.
José Rufete redención de censo sobre una huerfa  al Estado, Idem. 4862,
Santiago Salazar redención do censo sobre una h ue rta al Estado. Idem. 186£,
José Manuel Rubio redención de censo sobre una h u e rta  al Estado. Idem. 186£,
Francisco Perez F errand is redención de censo sobre u na h u e rta  al Estado. Idem. 186£,
Angel Mariano M artínez redención de censo sobre u n a  h u e rta  al Estado. Idem. 186£,
Manuel Ruiz*-01iver redención de censo’'sobre una h u e rta  al Estado. Idem. 186£,
Joaquin Ruiz F errand is redención de censo sobre u na  h u e rta  al Estado. Idem. 186£,
José Maciá Ruiz redención de censo sobre una hu erta al Estado. Idem. 186£.
Manuel Ruiz Ferrand is redención de censo sobre un a  hu e rta  al Estado. Idem. 486£,
M anuel Segarra redención de censo sobre una  huerta  al Estado. Idem. 186£.
Jerónim o Ruiz F errand is redención de censo sobre u na hu e rta  al Estado. Idem. 186£.
María Dolores Ruiz y otros redención de censo sobre 

una h u e rta  al Estado. F altan  los nom bres de los demás redim entes. 186£.
Rojales.

José C artajena hipoteca casa. F a lta  la firm a del R egistrador. 1809.
Pedro Terol compra casaá  José Parceló. Idem. 1809 
Damian P astor compra h u erta  á Rafael Pastor. Idem! 1809.
José R ivera com pra huerta  á Domingo M artínez Idem. 1811.
José Diaz Jim énez com pra hu e rta  á José Griñau Diaz Idem. 18£1.
A ntonio Tomás com pra casa á María M artínez Idem 18££,
M ariano Ruiz hipoteca casa por Francisco Ber°’el Idem. 18££. D
Pedro González M artínez com pra casa á José Diaz Idem. 18££.
Pedro González com pra huerta  á Pedro Trives. Idem 18££.
Bartolom é P astor com pra h u e rta  á Félix González Idem. 18££.
Hilario Tomás com pra huerta  á Leonor Tomás Idem 13££,
Antonio M arbeuf cesión de un vínculo. Idem. 18££. 
Cárlos M arbeuf cesión de un vínculo. Idem. 48££, 
Pedro Chazarra com pra casa á Josefa Marco Idem 18££.
M aría M artínez, por sí y E. O. N.. com pra h u e rta  á Catalina Pastor. Idem. 18£6.
M anuel Antonio P arres  com pra casa á los hijos de 

José A ntonio Albcntosa, Faltan  los nom bres de los vendedores. 484£.
José Avilés Alfaro legado en usufructo de una h ue r

ta á su hijo mayor. F alta  el nom bre del legatario. 1847.
Antonio Ripoll com pra casa á Manuel Égea, E. C. Nú F a lta  el nom bre del vendedor. 1847.
Vicente García Sánchez hipoteca casa y campo por 

Manuel Ros y consortes. F alta  el nom bre "de un hipotecante. 1847:
R am ón Albcntosa P astor adjudicación para  pago 

de deudas. F alta  el nom bre del trasferente y la s ituación , cabida y lindes de la tinca. 1848.
Carmelo Simón com pra casa á Francisco Viudes E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1848.
Vicente M artínez Roca com pra casa á María Juárez y sus hijos. F altan  los nom bres de estos. 1848.
Los hijos de Ascnsio García herencia casa. Faltan  

los nom bres de los herederos y los lindes. 1850.
Manuel Sem perc com pra h u erta  á Miguel Jover y otro. F alta  el nom bre del vendedor. 1850.
Los hijos de Ascnsio García herencia huerta . Faltan  los nom bres de los adquisidores. 1830.
Tomasa P arres  cancelación de hipoteca h u e rta  por 

Cayetano Grech. F alta  la firm a del Registrador. 1831.
Mariano P astor com pra h u e rta  á Juan  García Man- 

resa y o tros, E. C. N. F altan  los nom bres de los vendedores. 1851.
José Hors y otro compra h u e rta  á Rosario García. F alta  el nom bre de un vendedor. 1851.
Joaquin Sem pere com pra hue rta  á Cayetana Gran y 

sus hijos. F altan  los nom bres de algunos vendedores 1851.
Matilde Guzman herencia h u e rta  del Sr. Conde de Oñatc. F a lta  el partido y lindes. 1831.
Gaspar Mora com pra un capital de censo afecto á 

una h u e rta  á D. José B erengucr. F alta  la cabida y lin
des. 1831.

A ngela M artínez cancelación de hipoteca huerta  por 
Vicente Hernández. F a lta  la firma del Registrador. 1851.

A ntonio Gil Torrcgrosa com pra h u e rta  á Antonio 
Inglada E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor. 183£.

Matías Lovzano com pra h u e rta  á Manuel Sem pere, E. O. N. F alta  el nom bre del vendedor. 185£.
Francisco Rodes Gil y herm anos herencia casa de 

Isabel Gil. F altan  los nom bres de algunos herederos 485£,
Serapia Rabaseo compra casa á Manuel Rodríguez y 

otros. Faltan los nom bres de algunos vendedores. 483£.
Teresa Grcch com pra casa á Antonio M enargucs y 

otros. Faltan  los nom bres de algunos vendedores. 1853.
La Duquesa do F rías herencia huerta  de su marido. 

F alta  el nom bre del causante. 1854.
Pedro H urtado compra campo á Dionisio A lfoeeav 

otros. Faltan  los nom bres de algunos vendedores. 1854.
Joaquin Pujalte com pra campo á José Ros Castcll 

E. O. N. Falta el nombre del vendedor. 1855.
José Martínez Viudes compra h uerta  á Miguel Mar

tínez por sí y E. C. N. Falia el nom bre de un vendedor. 
1855.

;P Véase, la ( í a c h t a  d o  íu i l c a y c r .

'lósela Marco herencia liuéiTa de su madre. F alta  el 
nombre de la causante. 1855.

Domingo Mora com pra huerta á José Gil E. C. N. 
Falta el nombre dpi vendedor. 1835.

María Teresa Martínez compra casa á José Martínez 
y otros. Faltan los nom bres de algunos vendedores. 
1855.

Tomás García compra casa á José Ros Castcll E. O. N. 
Falta el nom bre del vendedor. l8o3.José Rodríguez compra easft á José Ripoll E. G. N. 
Falta el nombre del vendedor. 1855.Elias Ruiz com pra casa á Rosa López E. O. N. F a lta  
el nom bre del vendedor. 1853.

Josefa Marco herencia .casa de su madre. F alta  e l  
nombre de lá eailsárifó, 1839.A ntonio Trives com pra casa á Joaquín Sempere 
E. O. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1853.Antdnid Gálvéí* odmfíra h u e rta  á ^María del Rosario 
Dolores y otros. F altan  los apellidos de estos y los nom 
bres de otros. 1856.Pedro Albentosa Pallares com pra parte de casa á Jo
sé A lbcntosa E. C. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 
18301Manuel Chazarra Jímenez compra parte de casa á 
José Chazarra y otros. F altan  los nom bres de algunos 
trasfcrcntcs. 1856.Antonio Pastor y sp.consorte comprq, parte  do easaá 
Blas A ndreu Rabano. F alta  el nom bre de íá comprado
ra, 1856.

Joaquin Cruz Casaprim cancelación de censo '‘afecto 
á una hacienda. F alta  la cabida y lindes. 1836.

Antonio Juárez Bribia com pra m itad de una  ea saá  
Cárlos B ahalander E. N. ele los herederos de D, Árnaldo 
Pouyannc. F altan  los hom bres de los vendedores. 1837.

María Quiles adquisición de ú na  casa de José R ive
ra. No consta la calidad del contrato. 1858,

Angela Torrcgrosa herencia casa. F a lta  el nom bre 
del causante, i 860.Antonio Martínez P ertu sa  com pra censo afecto á una 
hu e rta  á Jacobo Gallegos. F altan  los lindes. 1860.

Pedro Fililí com pra h u e rta  á Guillermo Pineda, Fal
ta el partido  y l in d e l 486(3;

Antonio Gilabert Velasco herencia huerta  de su her
m ana María Dolores; F a lta  el partido y lindes. 1861.

Miguel Rodríguez herencia Campo. No consta el nom 
bre del causante. 186£.

Josefa Rodríguez herencia campo. Idem. 186£,
José Rodríguez herencia campo. Idem. 186£.
Antonio Griñan Ferrandez com pra parte de casa á 

Francisco G uerrero Ferrandez y otros. Faltan  los nom 
bres de algunos Vendedores. 186£.

Cox.
El convento de Cox legado huerta  por Miguel Terol. 

Faltan  los lindes. 1774.
El convento hospital de Corpus Christi de Orihucla 

imposición de censo por Esteban Pastor. No consta la 
finca. 1775.

El convento hospital de Corpus Christi de Orihucla 
cesión censo por D. Jáim e Serra y Cecilia Cidrellcs, con
sortes. Idem. 1775.Antonio Pacheco perm uta h u e rta  por campo con 
José González y Josefa López. F a lta  la firm a del Regis
trador. 1809.

Manuel Guillen y Roque M anresa hipoteca casa y 
huerta . Idem. 1809.

Joaquin José Melgarejo hipoteca casa por Miguel P a
checo Sánchez. Idem. 1809.

Joaquin Melgarejo hipoteca casa por Pedro Sanz. 
Idem. 1809.

Antonio M anresa hipoteca huerta . Idem. 1809.
Manuel Ferrandez hipoteca casa. Idem. 1809.
Manuel Rodríguez compra huerta  á Josefa Martínez. 

Idem. 1809.Bartolom é López perm uta hu e rta  por casa con A n
tonio Borja. Idem. 1809.

Cayetano Martínez R am ón com pra hue rta  á F rancis
co R am ón. Idem. 1809.

Manuel Guillen F au ra  compra tierra  á Matías Faura , 
Idem. 1810.

Miguel P arres com pra casas á la com unidad de Nues
tra  Señora del Carmen. Idem. 1810.

Antonio M anresa hipoteca huerta. Idem. 1810.
José Ruiz Mullor com pra casa á Francisco Ruiz. 

Idem. 1811.
Miguel Tulleda Lozano com pra h u e rta  á José Vicen

te Verdú. Idem. 1811.
Francisco C artagena compra h u e rta  á D. Antonio 

Borja. Idem. 1811.
María H urtado com pra casa á Francisco Pam íes 

Idem. 18££.
F loren tino  M artínez com pra huerta  á Josefa López. 

Idem. 18££.
José Reig hipoteca h u e rta  y casa por José Cárceles 

Idem. 18££.
Francisco R am ón Rocam ora com pra campo á A nto

nio Rocam ora. Idem. 18££.
M artin R ocam ora com pra campo á Manuel Rocam o

ra. Idem. 18££.
Blas P are ja  com pra h u e rta  á. Manuel Rocam ora 

Idem. 18££.
José Alvero R uano com pra hu e rta  al Sr. Marqués de 

Rafal. Idem. 18££.
Antonio Rojo Balboa com pra campo á Manuel Gar

cía. Idem. 18££.
Joaquin R ocam ora compra casa á Pedro y Josefa 

Barbera. Idem. 18££.
Pedro García com pra hu e rta  á Josefa Candel. Idem 

18££.
Ginés .Rodríguez compra casa y campo al Marqués 

•de R afal.Idem . 48££.
Alejandro Pacheco Marco retrovenda por M anuel 

Hernández. No consta la finca. 1840.
Manuel Lúeas com pra easaá  Francisco y Josefa Sam- 

b rana en nom bre de sus hijos. F altan  los nom bres de 
estos. 1841.

Pedro Mesples cancelación. No consta lo que se can
cela. 1841.Crisóstomo Boix imposición de censo por Jáim e Agui
jar de V erg arapo r si y en nom bre de otros. No constan 
los nom bres de los representados. 184£.

M anuel B ernabeu com pra casa al Juzgado E. C. N. 
F alta  el nom bre del vendedor. 1844.

Joaquin Zam brana Ruiz com pra h u e rta  al Juzgado 
E. O. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1844.

Antonio Valerá com pra casa al Juzgado E. C. N. F al
ta el nom bre del vendedor. 1844.

Pedro Celestino Bam balera compra tierra  y casa á 
Cayetana Fuster. F a lta  el partido y lindes. 1846.

Los herederos de José M únera com pra hu erta  á F ran 
cisca M únera y otros. F altan  los nom bres de los demás 
compradores. 1846.

E l hijo m ayor de D. José Aviles Alfaro herencia 
huerta . F a lta  el nom bre del heredero y del causante. 
1847.

Antonio R am ón Cuenca com pra h u e rta  á Pascual 
Cuenca y otro. F alta  el nom bre de un  vendedor. 1847.

Blas Ruiz com pra casa á María B ernabeu y otros. F altan  los nom bres de los vendedores. 1849.
María B ernabeu y otros herencia casa de Pascual 

Bernabeu. F a ltan  los nom bres de los demás herederos.
1849.

Teresa Alonso herencia  h u e rta  de su m arido F ran 
cisco Lúeas. F alta  el partido y lindes. -1849.

Blas Ruiz com pra h u erta  á María B ernabeu y otros. 
•Faltan los nom bres de algunos vendedores. 1849.

Tomás R am ón com pra h uerta  á Francisco Rocam o
ra y consorte. F a lta  el nom bre de esta, 1849.

Teresa Alonso com pra h u erta  á A ntonio H urtado 
E. C. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1850.

Joaquin Rodríguez C artagena herencia hu e rta  de Je
sualda Cartagena y otro. F alta  el nom bre de un causan
te. 1850.Jesualda Rodríguez C artagena herencia h u e rta  de 
Jcsualdo Rodríguez y otro. F a lta  el nom bre de un cau
sante. 1850.Ginés Rodríguez Cartagena herencia h u e rta  de Je- 
sualdo Cartagena y otro. F alta  el nom bre de un causan
te. 1850.Francisco S erna Rives com pra hu e rta  á José Zam
brana y su consorte. F alta  el nom bre de esta. 1850.

Francisco Rodríguez Cartagena herencia campo de 
Jesualda Cartagena y otro. F alta  el nom bre do un cau
sante. 1850.Concepción R odríguez Cartagena herencia h u e rta  
de Jesualda Cartagena y otro. F alta  el nom bre de un 
causante. 1850.

Los hijos de Cayetano Rocam ora Candel herencia 
huerta  de Cayetana Candel. F altan  los nom bres de los 
herederos. 1851.

Teresa Alonso com pra h u e rta  á Antonio H urtado 
E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1851.

A ntonio Lúeas com pra h u e rta  á Mercedes F resneda 
y otros. F altan  los nom bres de algunos vendedores. 
1831.Joaquin Cruz com pra casa á Francisca Campello y 
sus hijos. Faltan  los nom bres de estos. 1851.

José Pacheco compra casa á Antonio Lúeas, su con
sorte y otros. Faltan  los nom bres de algunos vendedo
res. 1851.Tomás Cruz y herm anos herencia casa de Manuela Quinto. Faltan  los nom bres de los otros herederos. 1851.

José y B árbara Cartagena Hernández perm uta. No 
constan las fincas. 1853.José Cartagena com pra huerta  á José Fullcda y otro. 
F alta  el nom bre de un vendedor. 1853.

Antonio Mana Jijón compra huerta  á Lorenzo Abe** 
la y su consorte. Falta  el nom bre de esta. 1833.

Antonio García Ram ón herencia h uerta  ció' Pedro 
García y otro. F alta el nombre de un causante. 1853.

Francisco Lozano compra casa á Vicenta Pelegrin y 
otros. Faltan los nom bres de algunos vendedores.^ 1833.

José Santos Lozano cesión casa por Francisco Santos 
Lozano y otros. Faltan  los nom bres de algunos trasfe- 
re rites. 1853.José Pacheco Sem pere com pra casa á Genaro Men- 
setier E. C. N. Falta  el nom bre del vendedor. 1854.

José Cartagena compra casa á Cecilia Pacheco y otros. 
Faltan los nombres de algunos vendedores. 1854,

Inocencio López com pra huerta  á F lorcn tín  M artí
nez y José Más E. C. X. F alta  el nombre de un vende
dor. 1854.

Rosario , Rafael y F lorcn tin  M artínez adjudicación 
casapor disposición del Juzgado, No consta la proceden
cia. 1854.

José P ertusa Choro compra casa á V irtudes Lozano 
Segura y otros. F alta  el nom bre de un vendedor. 1834.

" Alejandro Valora Marco com pra hu e rta  al Sr. Obispo 
de Orihucla E. C. N. Falta  el nom bre del vendedor. 

‘1854.
María del Rosarlo, Rafael y F lorcn tin  M artínez herencia hue rta  de su madre. F alta  eí nom bre de esta. 1854.
José Marco H urtado herencia casa de su jnadre Jo

sefa Hurtado. F altan  los lindes. 1855/
Antonio Sífrfcc* Huvtado herencia casa de su madre 

Josefa Hurtado. Idem. 1855.
Francisco Pacheco H urtado herencia casa de su m a

dre Josefa Huríado; Idem. 1853.Josefa Simón M anresa domprá casa al Juzgado E. C. 
N. F alta  el nom bre del vendedor. -1855.

José Alcdo cólíipfíi eúsa á Teresa Nicolás y otro. Fal
ta el nom bre de un vendedor. 1833.

José Cartagena compra h ue rta  á José Zam brana E. 
G. N. F alta  cfnom bre  del Vendedor. 1855.

Carmelo Macía com pra h u e rta  á Joaquin Marín^ y 
otros. Faltan los nom bres de algunos vendedores. 1833.

Josefa RocamoL'a y Rocam ora herencia h u e rta  de sus 
padres. Faltan  los nom bres de las causantes, 1833.

Virtudes Rocam ora y Rocam ora herencia hu e rta  de 
sus padres. Faltan  los nom bres de los causantes. 1855.

Josefa Simón M anresa com pra hu e rta  al Juzgado 
E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor.-1835.

María A ntonia Mateo com pra casa á Mariano Die 
E. C. N. F alta  el nom bre dél vendedor. 1855.

Joaquin Guilló com pra casa á Cayetano Manresa y 
otros. F altan  los nom bres de algunos vendodores. 1855.

Francisco Sánchez y otro com pra hue rta  á F ranc is
co Perez. F alta  el nom bre de un comprador. 1856.

Francisco Sánchez y otros c o n t r a  campo á F rancis
co Sánchez. F altan  los nom bres de algunos» com prado
res. 1856.

Juan Pedro Egea com pra campo á Jcfccfa F errand is 
y otro. F alta  el nom bre de un vendedor, 1856.

Pedro Moncra compra casa á B ernardo L atorre y 
Rojas E. C. N. F alta  el nom bre de los vendedores y lin
des. 1856.

Dolores Candel Rocam ora herencia huerta . F a lta  el 
nom bre de la causante. 1856.

Virtudes Candel Rocam ora herencia h u e rta  y campo. 
Idem. 1856.

Francisco-Candel Rocam ora herencia m aterna hu e r
ta y campo. Idem. 1856.

José Candel Rocam ora herencia m a te rn a , hu e rta  y 
campo. Idem. 1856.

Antonio Candel R ocam ora herencia m aterna, hue rta  
y campo. Idem. 1856.Ginés Rodríguez compra h u e rta  al Juzgado E. C. N. 
F alta  el nom bre del vendedor. 1857.

Juan  Rodríguez compra h u e rta  al Juzgado E. C. N. 
Idem. 1857.

Diego Marin B arnuevo redención de censo sobre va
rias tincas por los albac-eas testam entarios de Diego R a
mírez de Vargas y su m ujer Leonarda Valeriola. Faltan  
los lindes de las fincas y la firma del R egistrador. 1837.

Isabel A ndrés hipoteca casa por José Bambalere, 
F altan  los lindes. 1858.

Isabel Andrés hipoteca hu e rta  por José Bambalere. 
Idem. 1858.José Lúeas Rodríguez herencia h u e rta  y campo de 
su m adre y herm ana, F altan  los nom bres de los causan
tes. 1859.V alentina Rodríguez herencia campo de su m adre y 
herm ana. Idem. 1859.

José Rocam ora herencia paterna h u e rta  y campo. 
Idem. 1859.Manuel Rocam ora herencia paterna h u e rta  y campo. 
Idem. 1839.Encarnación Rocam ora herencia paterna h u erta  y 
campo. Idem . 1839.

Dolores Rocam ora herencia paterna h u e rta  y campo. 
Idem. 1859.B árbara Rocam ora herencia paterna h u e rta  y campo. 
Idem. 1859.Josefa Rocam ora herencia hu e rta  y campo. Idem. 
1839.José Bernabeu M anresa donación tie rra  olivar por 
José M anresa Vicente. No constan los lindes de la finca, 
1861.Remedios R ocam ora García herencia h u e rta  y cam
po de Josefa García. F altan  los lindes. 1861.

Josefa Rocam ora García herencia hue rta  y campo de 
Josefa García, Idem. 1861.José R ocam ora García herencia hu e rta  y campo de 
Josefa García. Idem. 1861.

Manuel Rocam ora García herencia h u e rta  y campo 
do Josefa García. Idem. 1861.

Pedro Rocam ora García herencia campo de Josefa 
García. Idem. 1861.Francisco Serrano herencia h u e rta  de su abuela. 
F a lta  el nom bre de la causante. 186£.

María Serrano herencia hue rta  de su abuelo. Idem. 
186£.José Serrano herencia hu e rta  de su abuela. Idem. 
186£,Francisco Serrano herencia casa de su abuela. Idem. 
1862,María Serrano herencia casa de su abuela. Idem. 
1862,José Serrano herencia casa de su abuela. Idem. 186£

Granja de Rocamora.
Antonio Rojo com pra h ue rta  á Joaquin Ram ón. 

F alta  la firm a del R egistrador. 1805.
Juan  Ram ón Balboa com pra hu erta  á José Cu tillas y 

Josefa Sánchez. Idem. 1809.
Andrés Grau y A ntonia Rocam ora perm uta de casa 

por hu e rta  con Juan  Candel y Josefa Rocam ora. Idem. 
1809.Félix Camachon com pra h u e rta  á José Mirambcl. 
Idem. 1809.

A ntonia Rocam ora com pra casa á Pedro Gutillas. 
Idem. 1809.Marqués de Rafal hipoteca hu e rta  y casa por José 
Bernabeu. Idem. 1809.

Antonio Rocam ora com pra h u e rta  á R osalía Bena- 
vente. Idem. 1811.Rosalía Benaventc com pra casa á Domingo Perez. 
Idem. 1811.

José Rocam ora com pra h u e rta  á Francisco H ernán
dez y Jesualda Rocam ora. Idem. 1811.

Joaquin Rocam ora compra h u erta  á José Perez. Idem. 
1811.

Antonio Rojo compra h u erta  á A ntonio Sánchez y 
otros. Idem. 181£,

M onasterio de la Visitación de Santa María de Ori
hucla imposición de censo sobre una casa por el Obispo 
de dicha ciudad. Faltan  los lindes. 18£6.

Jesualda Rodríguez Cartagena herencia h u e rta  de 
Jesualda Rodríguez y otro. F alta  el nom bre de un  cau
sante. 1850.Ginés Rodríguez Cartagena herencia h u e rta  de Je
sualda Rodríguez y otro. Idem. 1850.

F rancisco Rodríguez Cartagena herencia hu e rta  de 
Jesualda Cartagena y otro. Idem. 1850.

Los hijos de Cayetano Ram ón herencia huerta  de 
Cayetana Candel. F altan  los nom bres de los adquisido
res. 1851.Joaquin Rocam ora compra casa á Josefa Rocam ora 
y sus herm anos. Faltan  los nom bres de algunos vende
dores. 183£.Teresa Cerdan herencia casa de su marido. F alta  
el nom bre del causante. 1854.

Teresa Cerdan herencia hue rta  de su marido. Idem. 
1834.Concepción Ram ón compra campo al Juzgado E. C. 
N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1855.

Josefa Rocam ora herencia h u erta  de sus padres. F al
tan los nombres de estos. 1853.

Virtudes Rocam ora herencia huerta  y campo de sus 
padres. Idem. 1835.

Josefa Rocam ora y Rocam ora herencia casa de sus 
padres. Idem. 1855.

V irtudes Rocam ora y Rocam ora herencia casa de 
sus padres. Idem. 1855.Joaquin Aledo com pra casa al Juzgado E. C. N. Fal
ta el nom bre del vendedor. 1855.

José Candel Rocam ora herencia- ('asa de su madre. 
Falta ol nombre ib' esta. 1856.Manuel Perez eompra lmerla á Juan Ramón y otros. 
Faltan los nom bres de algunos vi-ndedoivs. 1856.

Dolores Candel Roeanmra herencia m aterna huerta. 
Falla el nombre del causante. 1856.

Virtudes Candel Rocamora herencia m aterna huerta. Idmn. 1856.

Francisco Candel Rocam ora herencia m aterna h u e r 
ta. ídem, 1856.José Candel Rocam ora herencia m aterna h u e r ta /  
Idean, 1856.Anlonio Candel R ocam ora herencia m aterna huerta . 
Idem. 1856.José Roeamorá ponipra campo á Miguel Ballester en 
nom bre de sus hijos. FuT an los nom bres de los vende- 
dores. 1857.José Rocam ora herencia pa te rn a  huerta, b a lta  el 
nom bre del causante. 1839.Encarnación Rocam ora herencia  pa te rn a  huerta# 
Idem. 1839.Dolores Rocam ora herencia pa terna huerta. Idem# 
1859.

B árbara Rocam ora herencia paterna hu erta , luem# 
1839.Josefa R ocam ora herencia paterna huerta. Idem. 1859. 

A ntonio Rocam ora García herencia huerta  de Josefa 
García. F alta  el partido y lindes. 1861.Remedios Rocam ora García herencia huerta  de Jose
fa García. Idem. 1861.Pedro Rocam ora García herencia hu e rta  de Josefa. 
García. Idem. 1861.Antonio Rocam ora García heroncia casa de Josefa 
García, F alta  la calle y lindes. 1861.Josefa Rocam ora García herencia casa de Josefa Gar
cía. Idem. 1861.

Guardamar.
Convento de la Morded de O rihuelajm posic ion dtf 

censo por José Pujalte. F alta  la finca. 1774.Convento de San Sebastian de Orihuela imposición 
de censo sobre una huerta  por Jáim e Blanes. F alta  el 
partido y lindes. 1774.P arroquial de G uardam ar reconocim iento de censo 
sobre una h ue rta  por Manuel Blasco. F alta  la cabida y  
lindes. 1774.Francisco García Diaz compra partes de casa á Te
resa y B árbara García, F alta  la firma del R egistrador. 
1799.Bartolom é Macé redención do censo por D. Nicolás 
Macé. F alta  la tinca, 1806.María Luisa Macé redención de censo por Nicolás 
Macé. Idem. 1806.José García Lillo com pra campo á Josefa Viudes. F al
ta la firma- del R egistrador. 1811.José García Lillo com pra campo á Manuel P areja  y  
Teresa García consortes. Idem 1811.Pedro Maisanove compra hu e rta  á A ntonio Marbeuf. 
Idem. 18££.Vicente García com pra campo á Marcelo Jávega. Idem# 
18££.Vicente García compra campo á R am ón V alen tí. Idem#
i m ‘ n  t jA Ícente García compra campo á Joseta García, luem# 
18££. ,Vicente García compra campo á Antonio GarcíA 1 as- 
cual. Idem. 18££.Vicente García com pra campo al albacea de la difun
ta  Josefa R ío s . Idem. 18££.Rafael O nteniente perm uta de tierras oon Miguel 
Am aros y Ana María A moros consortes. F alta  la situa
ción, cabida y lindes, y la firm a del Registrador. 18££, 

Francisco Manaros compra hu erta  á Vicente Ratoll y 
Juan Victoria, F a lta  la firm a del Registrador. 18££.

Marqués de Horm azas hipoteca casa por Diego Maciá. 
Idem. 18££.Marqués de Hormazas hipoteca campo por Rafael P e
rez. Idem. 18££. r .Manuel Rodríguez compra campo á José Pareja, Ma
ría Ortiz y los herederos de A ntonio Ortiz. F altan  los 
nom bres de dichos herederos y la firm a del R egistrador. 
18££.Francisco Garafulla com pra h u e rta  á León Blanco# 
F alta  la firma del Registrador, I8££. ,F rancisco Garafulla compra campo y casas a R am ón 
R ío s . Idem. I8££,Marqués de Horm azas hipoteca campo por Rosa Vidal# 
Idem, 48££.Antonio M arbeuf división del vínculo fundado por 
Francisco M arbeuf y Francisca Soler. Idem. I8££.

Cárlos M arbeuf división del vínculo fundado por F ran 
cisco M arbeuf y Francisco Soler. Idem. 18££.Juan Aldeguer Ülaram unt com pra campo a Josefa 
Parrés y á la consorte de Francisco Blanco. Idem. 18£^.

Antonio Perez Pons compra campo á José F e rn a n 
dez. Idem. 48££. .Juan B autista Onteniente com pra casa á José R uiz 
Parrés. Idem. 48££.Vicente P areja hipoteca h u e rta  y casa. Idem. 48££. 

B altasar Viudes hipoteca hu e rta  campo y casa. Idem . 48££.A ntonio Miralles A lm unia y otros compra campo a 
A ntonio Onteniente. Falta- el nom bre de un com prador. 
184£.A ntonio Miralles y otros com pra campo á Juan  Joso 
Norato. F alta  los nom bres de los demás compradores. 
1843.A ntonio Rios com pra campo á José Ortiz y consorte. 
F alta  el nom bre de esta, 4843.  ̂ fAntonio Miralles A lm unia compra campo á José P a
lom ar y consorte. F alta  el nom bre de esta. 4843.

Vicente García com pra h u e rta  al Juez de prim era 
instancia de A licante E. 0. N. F a lta  el nom bre del ven
dedor. 4844. . . .  -niA ndrés González com pra judicial parte de casa, h al
ta  el nom bre del vendedor. 4846.y Isabel Hernández P areja  herencia parte de casa d (3 
Teresa Pareja, F alta  la calle y lindes. 4847.Antonio H ernández Pareja  herencia parte de casa de 
Teresa Pareja, Idem. 4847.Juan Hernández P areja  herencia parte de casas de 
Teresa Pareja, Idem. 4847,Josefa Hernández Pareja  herencia parte de casas de 
Teresa Pareja, Idem. 4847.Cárlos Hernández P areja herencia parte de casas de 
Teresa Pareja. Idem. 4847.Josefa Hernández Valora herencia parte de casas de 
Teresa Pareja. Idem. 4847.José Aldeguer Rios compra casa á los herederos de 
Rafaél Onteniente. F altan  los nom bres de los vendedo
res. 4847.Antonio M arbeuf y consorte hipoteca huertas a la 
Hacienda nacional. F alta  el nom bre de dicha consor
te. 4847. rA ntonio Miralles compra hue rta  á Isabel M artínez y  
sus hijos. Faltan  los nom bres de estos. 1849.Ana C laram unt Gas, Josefa Valentí S ánchez, E. 
C. N. compra huertas á Domingo C laram unt Gas. r  alta 
el nom bre de un comprador. 1849.Antonio Miralles compra campo á Josefa P areja  y  
otros. Faltan  los nom bres de los demás vendedores.
1849. * , , .Felipe H ernández y otros cesión de los derechos a la
herencia de Jesualda. H ernández, por Vicente H ernán
dez Bueno y otros. F altan  los nom bres de algunos tras- 
ferentcs y adquisidores. 4849.José B erenguer com pra capital de censo sobre u n a  
casa á José María Casalduero. F a lta  la calle y lindes.
1850.José B erenguer compra dos capitales de censo sobre? 
huertas al Estado. F alta  el p a rtid o , cabida y lindes.
183°- , . . .Hijos de José Pcrez herencia parte de casa de A nto
nio Perez. F altan  los nom bres de los he rederos, la calle 
y lindes. 4851. ..A ntonia Perez herencia parte de casa de A ntonio  
Perez. F alta  la calle y lindes. 1831.  ̂ ,Francisco Perez herencia parte de casa de lo m a s  P c
rez. F altan  los lindes. 4834. #Bonifacio Perez herencia parte de casa de Tom as P e
rez. Idem. 1831. rA ntonio Perez herencia parte de casa de Tom as P e
rez. Idem. 1831. ,Manuel Perez herencia parte de casa de T om as P e
rez. Idem. 1851. ,Juana Perez herencia parte de casa de Tom as .Perez. 
Idem. 1851. ,Juana García herencia parte de casa de Tomafc* 1 c -  
rez. Idem. 4831.Juana García é hijos hipoteca casa y campo. F a lta n  
los nom bres de los demás hipotecantes. 4854.Pedro García Sánchez hipoteca por José Juan  y  con
sorte, F alta  el nom bre de esta, 1851.Gregorio José Martin compra campo á C ayetano Ro
dríguez y otra. F alta  el nom bre de esta. 1851.Matilde Guzman herencia tierra  del Conde de U ñate. 
Falta, el partido y lindes. 1851.Andrés Xa rejos compra huerta  á M argarita Ga-TCia y 
otros. Faltan  los nom bres de los demás vendedores. 
4851.Herederos de Tomás Perez rctrovenla hue-xta por 
Asunción Sempere y Manuel Berenguer. b a l ta n  los 
nom bres de los adquisidores. 4831.Juan v Cárlos Hernández cancelación de h ipo tecas 
huertas por Jaime Mercader. F alta la firm a del R e g is 
trador. 4831. .Hijos de José Perez herencia huerta  de A n to n n ) I c- 
rez. Faltan  ios nombres de los herederos. 1851.Francisca Segorb venta casa. Falta el nomb.ee del 
comprador. 185£, ( .Matías Sorzano compra huerta a Pascual M a o a  \ 
otro. K. ('. X. F alta el nom ine de un vendedor.F lorentino Molina compra media casa á Pascual Ma
cía y otro E. C. N. Falta el nombre de un vem leiW .
J 85£,



María. Candelaria Torregrosa cancelación do hipote
cas huertas por .Toso Quesada. Falta la Urina dol Regis
trador. 485$.

Manuel Fernandez Mora <*oinpra campo á A n d r é s  
Me¿cgucr. Faltan los lindes. 185$.
 ̂ Antonio Allosea Martínez compra lmorta á ios hi

jos y nietos de Josefa Burdos. Faltan los nombres dolos 
vendedores. 1853.

Antonio Alfosea Martínez compra buena á José Al- 
ileguer Pascual E. O. X. Falta el nombre del vendedor, 
4853.

\  ieente Perez Rodríguez compra una era á Domin
go, R ita , María Josefa y Rosa Alfosea y herederos de 
Josefa Burgos. Faltan los nombres de dichos herederos" 
d8d3. ' ü ’

José Domingo^Allosea compra, earnpo á Domingo, 
M aría , Rita , Jos<da \ Rosa AHosea y demás herederos 
de Joscja Burgos, ra l la n  los nombres de dichos herede
ros. 1853.

Matildt^ GuzinRn herem-ia huerta del ('onde de Olía
te. halla el partido y lindes. 1833.

Gregaria Miralles adjudicación para pago de dote 
campo, h alta el nombre del trasferente. 1853. 
u ' ,n ôniu. Marbeuf rctroventa huerta por Dorotea L i- 
*° > Andrés R ebagliatoy Jos hijos de Francisco Sargal. 

r altan los nombres de dichos hijos. 1853.
María Antonia Aldeguer herencia casa. Falta el 

nom bre del causante. 1838.
José María Gómez inventario de los bienes recáven

lo -? 11 herencia ele su padre. Falta el nombre de este. 
48o4.

Jaime Ballesteros compra casa á. Manuel Rastoll y
' -Atan los nombres de los demás vendedores, 

abo*.
Vicente Espinosa compra capital de censo sobre 

'tinas tierras á José Bercngucr. Falta el partido, cabida
y bndes. 1851.

Á ícente Blasco compra huerta á Pablo Andreo y 
tdros. Faltan los nombres de los demás vendedores. 
1851.

Domingo lom é compra huerta á Josefa .Sánchez y 
otros, h altan los nombres de los demás vendedores. 
183-1.

José María Gómez inventario de los bienes recayen
tes en la herencia de su padre. Falta el nombre del cau
san te. 1851.
_ Tomás Pareja Aldeguer compra campo á Pascual Ma

ma y Joaquín Muñoz E. O. X. Falta el nombre del ven
dedor. 1831.

Domíngn Araeil compra campo á Pascual Maeía y 
Joaquín Muñoz E. O. X. Falta el nombre del vendedor 
1831.

Manuel de Osma y otros herencia casa del Marqués 
de Hormazas. Faltan los nombres de los otros herede
ros. 1855.

h ranciseo Hernández herencia parte de c as a  de Juan 
Hernández. I<alln la callo y  lindes. 18do.

José Hernández hoveneia parlo do casa de Juan Her- 
nandez. Idem. 183o.

Joseta H ernández  h erencia  parte  de casa de Juan 
H ern án d ez , 1(]cnh 1855<

' 1C(A\re Hernández herencia parte de casa de Juan 
Hern ández. Idem. 1833.

Mana Encarnación Hernández herencia parte de 
ta sa  de Juan Hernández. Idem. 1855.

Juan Hernández herencia parte de casa de Juan 
Hernández. Idem. -1835.

Gregorio Muñera compra campo á Francisco López 
E. O. X. y Gregorio Ccldran. Falta el nombre de un 
vendedor. 1855.

Félix Torregrosa compra campo á Diego María Ma- 
cea.y otros. Paitan los nombres uc los demás vendedo
res. 18oo.

Antonio Perello compra campo á Tomás v Vicente 
Torregrosa y hermanos. Idem. 1853.

Joaquín A ldeguer Zaragoza compra campo á Domin
go y Josefa Alfosea, Antonio Ortiz, José v R ita Alfosea 
y otros. Idem. 1855.

Antonio Tobar compra campo á Miguel García y 
otros. Idem. 1853.

Juan Zaragoza compra huerta á Miguel Rodenas 
E. O. N. Falta el nombre del vendedor. 1836.

Mm'ía ^Aldeguer compra huerta á Miguel Rodenas 
E. C. X. Falta el nombro del vendedor. 1856.
 ̂ José B ercngucr compra huerta al Juez de prim era 
instancia. Falta el nombre del vendedor. 1856.

Joseta Cerezo compra huerta á José Marín Montesi
nos E. 0. X. Idem, 1856.

Manuel González compra huerta á Gabriel Rabello. 
Faltan  los lindes. 1856.

Pablo Sánchez compra casa á R ita González y otro, 
r a l la  el nombre del vendedor. 1836.

José Manzaneta y otro compran parte de dos moli
nos harineros á María Josefa Mongc. Falta el nombre 
del piro comprador y los lindes. 1856.

José Blasco Lúeas compra parte de casa á Jacinto, 
Domingo, Juan y Vicente B urgos, José Ortiz y otros. 
Faltan  los nombres de Jos demás vendedores. 1856.

José Blasco Sánchez compra casa á José Sánchez y : 
otros. Idem. 1856.

José Rastoll compra casa á los herederos de Vicente 
López Barrosa, Faltan los nombres de los vendedores.
1837.

Cármeu Martínez herencia huerta y campo de sus 
padres. Falta el nombre del causante, 1838.

Lúeas Martínez herencia huerta y campo de su pa
dre. Idem. 1858.

Remedios Martínez herencia huerta y campo de su 
padre. Idem. 1838.

Manuel Martínez herencia huerta y campo de su pa
dre. Idem. 1858.

Antonio Martínez herencia huerta y campo de su 
padre. Idem. 1858.

María Jover Ríos herencia huerta y campo de su 
marido. Idem. 1858.

María Jover Ríos herencia casa de su marido. Idem.
1838.

Asunción Blasco y Miralles herencia campo. Idem. 
1858.

Rosario Blasco y Miralles herencia campo y casa. 
Idem. 1858.

Manuel Blasco Miralles herencia campo. Idem. 1858.
Antonio Martínez testamento por el que instituye he

rederos á sus hijos. Faltan los nombres de esios y las 
lincas heredadas. 1858.

Manuel Andreu campo de Teresa García, Falta la 
calidad del contrato. 1860,

Juan García Aldeguer herencia campo y huerta de 
su madre. Falta el nombre de la causante. 1x60.

Ram ona García Aldeguer herencia huerta v «‘ampo 
do su madre. Idem. I86ÍU

Layo taño García Aldeguer herencia huerta v  c a m p o  
de su madre. Idem. 1860."

Andrés García Aldeguer herencia campo de su ma
dre. Idem, 1860.

Josq García Aldeguer herencia huerta v campo de 
Mi madre. Idem, 1860.

Damiana García Aldeguer herencia luí cría y campo 
de su madre. Idem. 1860."

Juan García Aldeguer herencia parte de cas a  de su 
madre. Idem. 1860.

Ramona García Aldeguer herencia parte de casa de su 
madre. Idem. 1860.

Cayetano García Aldeguer herencia casa de su ma
dre. Idem. 1860.

Andrés García Aldeguer herencia casa de su madre. 
Idem. 1860.

José García Aldeguer herencia parte de casa de su 
madre. Idem. 1860.

Damiana García herencia parte de casa de su madre, 
Idem, 1860.

Herederos de José Rodríguez compra, huerta a Mi
guel Rodríguez Zaragoza. Faltan los nombres de dichos 
herederos. 186$.

Antonio Rodríguez herencia huerta de su madre. 
Falta el nombre de esta, 186$.

Antonio Rodríguez herencia campo de s u ‘madre 
Idem. 186$,

Miguel Rodríguez herencia huerta de su madre. Idem. 
186$.

Benejuzar.

Ignacio Ruiz López compra casa á Ramón Sirera. 
Palta la firma del Registrador. 1809.

Cosme Ruiz compra casa á Francisco Sala Sánchez, 
ídem. 1809.

Icstam entaría de José Esprarte hipoteca huerta por 
José Gombau García y Josefa García. Idem. 1809,

Testam entaría de José Esprarte hipoteca huertas por 
José García, Vicenta Gómez y Antonio García Brotons. 
Idem. 1809.

Cosme Ruiz eonípra huerta  á Juan Sánchez Lorente 
Idem. 1809,

Francisco Martí compra huerta, á Juan Diego. Idem. 
1809.

Pedro Ral leste r Ferrandez hipoteca, huerta por Isi
dro García, Idem. 1809-

Antonia Fajardo compra huerta á Cayetano Gombau 
y María Mírete consortes. Idem. 1810.

Encarnación Gómez compra casa á Concepción Sal
cedo en nombre de sus hijos. Faltan los nombres de los 
vendedores. 181!,

Francisco y José Fajardo López cancelación de hi
potecas huertas por Tomás García Alcaraz. Idem. 181$, 

Herederos de Francisco Sacasa embargo media casa, 
hallan  los nombras de dichos herederos. 1817.

Herederos de Agueda Martí compra huerta á María 
de la Cruz, Juan Antonio Calvez. Faltan los nombres de 
los compradores. 1817.

Josefa Martínez y Joaquín Sánchez consortes perm u
ta partes de casas con los hijos de Teresa Martínez. Fal
tan los nombres de estos. 1817.

Vicente Dertomeu compra huerta á Cristóbal Perez 
y otros. Faltan los nombres de algunos vendedores. 1848.

Pedro García herencia huerta de Tomás García, Fal
ta el partido y lindes. 1848.

Manuel Sala compra parte de casa á Pedro Mírete y 
otros. Falía el nombre de los demás vendedores. í 851.

Marquesa de Arneva cesión huerta por Ana Martí
nez y otro. Falta el nombre de un trasferente. 1851, 

Antonio Ruiz Pellús herencia huerta. Falta el nom
bre del causante. 183$,

Cosme Ruiz compra huerta  á Domingo Pacheco E. 
C. X. Falta el nombre del vendedor. 185$.

Hijos de Francisco Javaloyes herencia huerta de su 
padre. Falta el nombre de los herederos. 1854.

Agustín Rodenas herencia huerta do A gustín García 
y consorte. Falta el nombre de esta. 1854."

Antonio García Rodenas herencia huerta  de Agustín 
García y consorte. Idem. 1854.

Pedro Ruiz Encina compra huerta á Encarnación 
Javaloyes y otros. Faltan  los nombres de los demás ven
dedores. 1854.

Pedro García hipoteca huerta  por José Blasco y su 
consorte. Falta el nombre de esta, 1834.

Pedro García hipoteca huerta por Joaquín Marco y 
su consorte. Idem, 1834.

Cayetano Martínez compra casa á Mariano Dio, Juez 
de prim era instancia de Dolores E. C. X. Falta el nom
bre del vendedor. 1834.

Antonio Perez compra huertas á Francisca Minguez 
y otro. Falta el nombre de un vendedor. 1833.

Vicente Cases Gómez compra casa á Francisco I)iaz 
y otros. Faltan  los nombres de los demás vendedores
1855.

Antonio Martínez López compra huerta á Joaquin y 
Manuela Sola y otros. Falta el nombre de un vendedor.
1856.

Josefa García compra huerta á José García y otros. 
Faltan los nombres de los demás vendedores 1836.

Juan Nepornuceno Roca y Carrasco reconocimiento 
do censo sobre una huerta  por los herederos de F ran 
cisco Soriano. Falta el nombre de estos. 1859.

Herederos de Vicente Bertomeu compra casa á An
tonia Bertomeu Mora, Falta el nombre de dichos here
deros. 186$.

Ginés Pico Molina herencia casa de Ginés Pico Mo
lina, Falta la calle y lindes. 186$,

San Fulgencio.

Francisco Larrosa Bonete compra huerta á Mariano 
Marzo Navarro. Falta la firma del Registrador. 18$$.

José Ramón Guzrnan hipoteca huerta por Antonio 
Martínez. Idem. 48$$.

José San taño compra huerta  á José y Cayetano Mar
tínez. Idem. 18$$,

José y Antonio Escudero compra huerta á José Pe
rez Ortiz. Idem. 18$$,

José Berná compra huerta á María García y José Sala 
consortes. Idem. 18$$.

Francisco Lorenzo Gnlinsoga compra de una huerta  
á Juan Marín. Falta la firma del Registrador. 18$$.

Francisco Larrosa y Bonete compra lmorta á A nas
tasia Navarro. Idem, *18$$.

José Senen hipoteca huerta por José Rodos. Idem. 
18$$. _   ̂ .

Rnfaél Ontenienie compra huerta á Francisco Able
go it y Josefa Navarro, consortes, y Florencio Blasco y 
Teresa Alareon, consortes. Idem. 18$$.

Miguel Amorós y Ana María Ámorós, consortes, per
muta , huerta y campo con Rafaél Üntcniente. Idem. 
18$$.

Antonio Navarro compra casa á Ramón Nicola, Idem. 
18$$.

Antonio Martínez Sanz compra huerta á José Martí
nez. Idem. 18$$.

Manuel Villcna compra huerta  á Teresa Alcdo. Idem 
18$$.

Bautista Onteniente compra huerta á su padre Bau
tista, Idem 18$$,

Herederos de Miguel Ruiz compra huerta á José Vi- 
llaescusa. Falta el nombre de dichos herederos y la fir
ma del Registrador. 18$$.

Miguel Ruiz García compra huerta  á José Villaescu- 
sa. Falta la firma del Registrador. 18$$.

( Se continuará,)

Crédito Navarro.
Su situación en 31 de Diciembre de 1865.

Eses. Mils.
ACTIVO. _____________ __

Acciones em itidas........................................  360.000
Idem por emitir.  ...................................  1.600.000
0 aja...............................     3$.093,500
C arte ra . ................................................ 549.031,536
Gastos de instalación..................................  7.76$,49$
Moviliario........................................................ $.937,$79
Gastos genera les..........................................  8.634,384
Corresponsales..............................................  $6.8$0,$$0
Fondos públicos . .................................. 119.959,100
Préstam os hipotecarios..............................  8.$00
Empresas industriales.................................. 16.000
Cupones descontados,.....................  8.397,500
D iv erso s .............................................   13,600
Deposito de acciones.................................... 368.$00
Idem de valores     ...................  1.$90.430

4.598.5$! ,61 i
PASIVO.-------------------------------------   — ---------

C apital......................................................    $.400.000
Cuentas corrientes........................................ 70.35$,$73
Depósitos con interés...............................   430.089,334
Dividendos activos....................   3$
Fondo de reserva................       803,969
Ganancias y pérdidas................ ■..........   37.769,733
Efectos á pagar..............................................  844,300
Depositantes de acciones ...............  368.$00
Idem de valores............................................. -1.$90.430

4.598.5$! ,611

El Tenedor de libros, Benito Lerruz.=V .° B.°=E1 
Administrador, Vicente Arraiz.

Sociedad de Crédito y Fomento de Vigo.
Balance de la situación de esta Sociedad en  30 de Noviem

bre de 1865.
Escudos Mils.'

a c t i v o .-------------------------------- ----------------------------------

Acciones         53$.000 .
Valores en cartera ....................... . . . .  4.658,600
Deudores (corresponsales y nego

cios)............................... .....................  .1.576.414,60$
Caja de valores y de m etálico. . . . . .  160.118,549

$.$73.191,751
PASIVO.-------------------------------------------------------------------

Capital  .............     760.000
D epósitos. ......................  13$.000
Cuentas corrientes de plaza...............  $06.157
Imposiciones............. ............................. 15.000'
Acreedores ( corresponsales y nego

cios)....................................... ..............  1.345.985,394

$,$73.191,751

Vigo 30 de Noviembre de 1865.=E i Jefe de Contabi
lidad, P. O., José de GorostoIa.=V.° B .°= E l D irector 
gerente in terino , Orencio de Alberola.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— N ego

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Miguel Joaristi, D. Maria
no Sauz, D. Inocencio Rivero y  D. Juan Miguel M ontero, los 
tres primeros Administradores y  el cuarto Contador de la pro_ 
vincia de Gerona en 1843 , ó sus hered eros, cuyo paradero so 
ignora, á fin de que en el término de 30 d ias, que empezarán á 
contarse á los 1 0 de publicado e s t e  anuncio, en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta de efectos y  caudales de la renta de Taba
cos de la n  ferida p rov in cia , correspondiente á los ocho prim e
ros meses del mismo año de 1843 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de I S66 .= P . I., Manuel Agero. 3566— 3

Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada fecha 1 9 del 
corriente , dada á solicitud de la com isión liquidadora de los 
bienes de la quiebra de D. José María Ramartinez, del comercio  
que fué ac esta corte, se convoca á junta general extraordinaria  
á todos los que resulten ser t les acreedores de la m encionada  
quiebra de D. José María Ramartinez, para resolver, como dicha 
com isión solicita, acerca de si ha de continuar ó no el juicio de 
quiebra, ó lo que crean más conveniente á sus intereses.

Y para su celebración se ha señalado el dia 15 de Enero 
próxim o, y  hora d é la s  doce de su mañana, en la sala de au
diencias del expresado Tribunal, sito plazuela de la Aduana

Abeja, núm. 2, piso principal, a d o n d e  deberán c o n c u r r i r  dichos i 
acredores por sí ó por medio de apoderados legalmente autori
zados que les representes, para evitar en otro caso los perjuicios 
que pudieran irrogarse. ^ 7 2

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Bucnavista de esta corto, se sa
can á la venta en pública subasta el dia i 6 del corriente y  hora 
de las doce de su mañana en los estrados del Juzgado los bienes 
sigu ien tes:

Dos soíás de reps verde.
Dos sillones de id., grandes.
Dos id. de señora, de id.
Cuatro sillas también de reps verde.
Tres banquetas con asientos y  rcsp-jldos de damasco car

mesí, nueve piés de largo*
Dos marquesitas de dam asco carmesí.
Dos sillones de id. id.
Un sofá de guita-percha.
Diez y  ocho sillas de rejilla maqueada.
Cuatro id. id. de palo santo.
Una mesa consola tallada con tapa de mármol blanco.
Un velador de caoba tallado con tapa de mármol blanco.
Otro con el pié de palo santo tallado, cubierto de reps 

verde.
Dos sillones de gutta-percha con pié de caoba tallados.
Una mesa de despacho de las llamadas de M inistro.
Un lavabo de palo santo con el espejo roto.
Una mesa con piés y  aro de caoba y  tablero de pino, con ta

pete de paño carmesí, su largo cuatro metros 40 centímetros.
Dos espejos, uno con marco de caoba y otro ele palo santo, 

ta llados, seis piés de alto.
Un portier de reps verde.
Cuyos bienes han sido tasad', s á una suma en la cantidad de 

14.920 rs.
Dará más porm enores y  podrá mostrar dichos efectos el 

depositario D. Manuel Tello, que v ive  calle deP elayo.
Lo que se anuncia al púbHco á los efectos consiguientes.
Madrid 2 de Enero de 1866.=Francisco  N. de Ortega.

3573

En virtud de providencia dictada por e lSr. D. Gregorio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, se cita, 
llama y  emplaza por este segundo edicto y  término de nueve  
dias á Manuel Crespo Sanz, de oficio carretero, para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, 
situado en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal de 
la izquierda, Escribanía de Vallejo, para notificarle una p rovi
dencia dictada por los señores de Sala cuarta en la causa que se  
le sigue por lesiones ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 3563

De órden del Sr. D. Ricardo C hacón, Juez togado de prim e
ra instancia del distrito de Palacio, se cita y  llama á Doña Petra  
González, vecina de esta corte, que la noche del 13 de Julio de 
1864 marchó para Burgos por el ferro-carril del Norte, para que 
se presente en el indicado Juzgado á prestar su declaración en 
causa que pende en el mismo. 3564

De órden del Sr. D. Ricardo C hacón, Juffc togado de prim e
ra instancia del distrito de Palacio, se llama á Ramón Conde 
Araujo, natural de Galicia, cru d o  que ha sido de Antonio Paz 
hortelano, que v ive en el puente de Toledo, para que á la m ayor  
brevedad posible com parezca en el referido Juzgado á prestar  
declaración en cauca que se sigue en el mismo. 3565

CORTES.
CO N G R ESO  D S  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDEN CIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de 
Enero de 1866.

Abierta á las dos menos cuarto, se leyó el acta de la 
anterior y quedó aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Alcalá de Henares.
Sin discusión se aprobaron estas actas y fueron ad

mitidos los Sres. Vizconde de M anzaneray D. Felipe Me
dial dea.

Constitución definitiva del Congreso.
Precediéndose á la elección de P res iden te , fué elegi

do el Sr. Rios Rosas por 145 votos, de 151 que tom aron 
parte en la elección, habiendo obtenido un voto cada uno 
de los Sres. Ardanáz, Romero Ortiz y Perez Z am ora, y 
resultando tres papeletas en blanco.

Pasándose á la elección de Vicepresidentes fueron ele
gidos los Sres. Ardanáz, por 138 votos; Romero Ortiz, por 
i$3; Herrera, por l$ i ,  y Lasala, por 117; habiendo obte
nido además 11 el Sr. Rivero C idraquc; cinco los seño
res E strada y Oasanucva; cuatro el Sr. García Gómez; 
tres los Sres. Lafuente (D. Modesto) y Barca; dos los se
ñores Ayala, Silvela, U daeta y Cardenal, y uno los se
ñores Nuñez de Prado, Villandrando, Gláros, Bedmar, 
Marqués de Olaramonte, L a to rrc , Marqués de Figueroa, 
Duque de Frias, López Roberts y Coronado, y resu ltan
do una papeleta inútil.

En seguida se procedió á la votación de Secretarios, 
y resultaron elegidos los Sres. Romero Robledo, por 88 
votos; Calderón (II. Pedro), por 68; Marqués de T orre- 
blanca, por 6$, y Conde de Xiquena, por 56, y habiendo 
además obtenido elS r. Nuñez de Arce 36, y uno respec
tivamente los Sres. Duque de Frias y López Roberts 
(D. Dionisio).

Acto continuo'prestaron juram ento  los Sres. Diputa
dos, y concluida esta ceremonia, dijo

El Sr. PRESIDEN TE: Sres. Diputados: honrado se
gunda vez con vuestros benévolos sufrag ios, voy á di
rigiros en estos momentos, por muchos títulos graves y 
solemnes, brevísimas palabras.

Considerada mi insuficiencia, no creo tener más tí
tulo á vuestra confianza que el ardor y constancia con 
que lie defendido siempre unos mismos principios, 
unas mismas opiniones en el ya largo curso de mi vida 
pública.

La diversidad de opiniones os una  condición, de (to
dos los cuerpos políticos, condición necesaria, legítima, 
justa. Sin em bargo, hay un punto en el cual me erou 
autorizado para invocar vuestra unanim idad , vuestra 
unanim idad en apoyar al que es vuestra hechura, vues
tro órgano, al que es vuestro representante, al que ha 
de dirigir vuestros debates, y no puede dirigirlos acerta
da y dignam ente sin vuestra cooperación firme , eficaz, 
perseverante. ^

Otra unanim idad más esencial, más im portan te , más 
a b a , más poderosa, más fecunda, tengo que pediros 
en las circunstancias en que se halla la patria-, la una
nimidad en cumplir el juram ento  que acabais de hacer 
ante Dios y los hombres sobre el sagrado libro de los 
Evangelios; la unanim idad de defender con vuestra au
toridad , con vuestra v o z , con vuestros pechos aquella 
R eina , aquella dinastía, aquella libertad constitucional 
que ha sostenido la nación y los Diputados de la nación 
española por espacio do 30 años. He dicho. (Aplausos; 
muestras generales de aprobación en loa bancos.)

Queda definitivam ente constituido el Congreso, y de 
este acto se dará cuenta al Gobierno de S. M. y al So
nado.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso se reunirá  desdo 
m añana á las dos. Orden del dia para m a ñ a n a ; sorteo 
de secciones.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las recepciones oficiales del dia 1.º de año en las 
Fullerías se h an  verificado con el ceremonial acos
tum brado .  El Nuncio de Su S an tidad  ha  dirigido en 
nom bre  del Cuerpo d iplomático sus felicitaciones al 
E m p e ra d o r ,  á la E m p era t r iz ,  al Príncipe Imperial y 
á la F ranc ia ,  contestando Napoleón III que las agra
decía y qu e  celebraba haber  trascurr ido  el año 
1865 sin qu e  n in g ú n  acontecimiento grave haya 
tu rbad o  la armonía en tre  las Potencias , y que el 
acuerdo  de los Soberanos y de los pueblos inspira la 
confianza de u n  resultado sem ejante  p a ra  el por
venir .

E n  seguida se efectuó la recepción de las grandes 
Corporaciones del Estado y de las Autoridades ci
viles.

La Gaceta oficial de Florencia anu n c ia  haber sido 
recibido por S. M. el dia 31 de Diciembre en audien
cia solemne el Enviado de Baviera  M. dé  Hompesch, 
p resentando sus credenciales ,  con cuyo motivo ma
nifestó á no m b re  de su Soberano los votos más fer
vientes por la felicidad del Rey Víctor M anuel, la de 
su Real familia y la p rosperidad  de Italia.

El Rey contestó en térm inos amálogos respecto 
de B av iera ,  añadiendo q ue  s iem pre  estará  dis
puesto p ara  todo lo que  con tr ibuya  á estrechar los 
vínculos restablecidos en tre  los dos países, destinados 
á v iv i r  en bu en a  arm onía.

Correspondencias de Veracruz fecha $ de Diciem
b re  an unc ian  la llegada de 600 hom bres  de tropas 
francesas y su dirección inm edia ta  al interior del 
país.

El E m perador  Maximiliano habia prolongado al
gunos dias el término concedido á los juar istas para 
ser amnistiados. La Em pera tr iz  Carlota llegó el 23 
de N oviem bre  á M ér id a , en cuyo p un to  fué recibida 
con g ran  entusiasmo.

Según La P a trie , el E m p e ra d o r  de Marruecos ha 
resuelto constru ir  un puerto  de g u e rra  y un  arsenal 
marít im o en la costa del reino de Fez, cuyos estu
dios em pezarán  á ejecutarse en el mes de Febrero 
próximo.

INTERIOR.
MADRID.—La Real Academia de la Historia celebra

rá ju n ta  pública el domingo 7 del corriente, á la una-de la 
tarde , para dar posesión de plaza de núm ero al Sr. Don 
Fernando de Castro , quien leerá su discurso de e n trad a , 
contestándole á nombre del Cuerpo el limo. Sr. D. Ma
nuel Colmeiro , individuo de número.

Concluido este acto, se hará  la solemne publica
ción del premio adjudicado en el concurso del último 
año á D. Francisco Fernandez G onzález, por su Memo
ria sobre los M udejares, presentada con el lema Hay 
una lógica kc.
  A nteayer á las doce de su m añana so recibieron
en la capilla de Palacio las reliquias que, según costum
bre , están expuestas durante el parto de S. M. la R e i n a . 
Concurrieron á dicho acto toda la familia R e a l, Señor 
Patriarca de las Indias, Jefes de Palacio y varios ecle
siásticos.
  Con motivo de la festividad de mañana, habrá boy
á las seis de la noche en la capilla de Palacio solemnes 
maitines y lau d es , con interm edios de orquesta.

A N U N C I O S .
BANCO DE LA CORUÑA.—EL  DIA 1,° DE FE 

brero próximo tendrá lugar en el salón de sesiones de 
este establecimiento la ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas que previene oí art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplim iento de lo dis
puesto en el art. 5.° del reglam ento del Banco.

Goruña $7 de Diciembre de *186o.=El D irector, En
rique F. Alsina. 35$$—i

SA N T O S DEL D IA .

San Telesforo, Papa y mártir, y Santa Em iliana, virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Enero 
de 1866.

TRMrEUATUlU EN GRADOS
Barómetro -  ----—— — -• Dirección Estado

1IUKA8. reducido á 0° del
en milímetros Re uirnur. Centígrados. viento, del cielo.

6 m. 709,57 0°,$ 0°,3 E  ^Cubierto.
9 in. 710,$$ .17,4 17,8 E  ¡Idem.

i $ . . .  709,4 i $ '\ i  ¡ 3",0 E  ¡Idem.
3 t. 708,6$ 3°,9 4(),9 E Ildcm.
6 t. "08,60 $70 ! $75 E ¡Tdmn.
9 n. 708,80 178 I $73 E  (Idem.

Tem peratura máxima del d ía  ¡ 470 370
Tem peratura máxima al so l ! 876 1078
Tem peratura mínima del d ía  | —07$ —073

Evaporación en las $1 horas.. 0,6 milímetros.
Lluvia cu id. id  >* ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en -varias puntos de la 
Península y del extranjero el dia 1 de Enero á las nueve 

de la mañana.

Alt uní |
1,aromé- ... .. I
trica A 0o perat u- P ir o  tuerza,

LOCA- v al ni- ra f n Uñado Uñado
'vel del Srildos cicm dcl ,lcl ;

LIDADES. mar en  ,7 n,(1' . . - , i flel ciclo, de la mar
mili.no- syna~ YlCnl,)* vl,‘lU0‘ : 

tros. Ie3* ii
i

B ilb ao ... 76$,5 9,8 S. E . .  Brisa ( asi d7. P.olcaj.
O viedo... 761,0 11,0 S. O .. Vicn7 ¡N ubes.. >>
Santiago. 759,$ 10,0 S  Idem. 9V\ lluv7 »
Badajoz.. 701,4 4,5 N........ Brisa . 1 Nubes ..
San For7 | |

á las 8... 706,5 10,5 1 E  ; I < 1 o i n :C-á<Í eub. <fi<*ajc.

S ev illa ... 768,4 6,8 N . . . ,  Calma N u b es.. »
Tarifa  765,0 15,$ E   Vien.0 Cási eub. Rizada.
A licante. 768,$ 8,$ X. . . .  Brisa. Celajes.. Idem .
M urcia... 768,9 5,8 S. () .. Calma Cási eub. »
Valencia. 708,4 5,8 O  Brisa. N ubes..  »
P a lm a .. .  768,5 7,8 X  Idem. Id e m .. .  TranqA
Barcelona 767,$ 8,5 N. E .. Calina Niebla .. Idem.
Zaragoza. 765,3 1,0 S. O .. Brisa. Cubierto »
S o r i a . , . .  768,$ - t ,$  N. O. . Calma Id e m .. .  »
B úrgos... 766,9 -3,0 O ... . Idem. N ubes.. »
Yalladolid 770,8 -J.4  N. E . . Brisa. Cási cub. »
Salam aué 763,8 1,0 N. O. . Idem. Celajes.. »
Madrid.. . 770,1 1,8 E   Calina Cubierto »
C id-Real. 769,1 6,0 S u r ... Idem. N ieb la .. »
Albacete. 769,5 $,0 S. S. E Brisa. N u b es.. »
Brest á las

8 maíi.L 76$,6 11,0 Idem . Idem . Cubierto Oleaje.
Bayona id 760,0 $,0 S. E . ,  Calma » Idem.
M arsella. 768,0 6,9 E   Brisa. N ubes.. Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cádiz, 
Lugo, Orense y Pontevedra.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  DE  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 31 
de Diciembre de 1865 á las ocho de la mañana.

j Bhi Mine tro ; J’ein [jemlu- Dirección I : fu nniime- ;
LOCALIDADES, ¡tros á 0o v• ra #n grados del Estado del ciolo. 

'ul nivel dd . ' j mv, centígrados viento.

S. Petersburgo i 758,0 j —1'\9 ¡S. O. . .  Cubierto. 
StokolTuo . A.. I 753,8 1 $",0 ;S. O ... Despejado.
Yiena.............. ■' 771,8 8o,O ÍO. S 0 . 1 AI^s. nube?.
B e r n a . . .  . .  . ¡ 771 0 ■ 0’\1 ¡E .......... Niebla.
G reem vieh.. . ; » i ¡
B ruselas ; 759.6 j 7°,$ S. O, . . ■ Muy nubb0
D unquerquc.. | 750,5 i  350 S, O. .. ¡Lluvioso.
P arís ...............I 763,$ ¡ 49,<1 S .'Cubierto.
B u rdeos ! 708,3 ■ J", 7 S .(Despejado.
L yon...............¡ 776,1 | L,0 S. E. . . Niebla.
T tirin ....................  >• i '• -
Florencia . .  . 770,9 j C,O E . Despejado.
R o m a . . . . . . . .  771,6 I 0°,í X. O. . .  Idem.
X ápoles   768,$ ! 771 E .................\lgs, nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

Do los partes remitidos en este dia por la In terven
ción do Arbitrios m unicipales. Ha del mercado de gra
nos y no-a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR, LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.470 arrobas de trigo.
751 ídem de harina.

9.075 idem de carbón.
1$7 v acas , que hacen 40.615 libras de peso.
386 carneros, que hacen 8.58$ libras de peso.
$ 46 cerdos degollados ayer, que hacen 55.94$ libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, do 4,600 á 5,500 escudos a rro b a , y 
de 0,$60 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,$60 á 0,306 escudos libra.
ídem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de

07300 á 0,600 libra. .
Despojos de cerdo , de 0,$00 á 0,$36 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,400 á 6,800 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 ¿ 0,500 escudos libra.
Jam ón, de i$,400 á 13,400 escudos arroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceito , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,$36 á 

0,$G0 escudos libra.
Vino , de 4,400 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,14$ escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 0,400 escudos arroba , y de 

0.199 á 0,$84 libra.
_ Judías, de $,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 

á 0,160 escudos libra.
A rroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0.160 escudos libra.
Lentejas , de 1,900 á $,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,500 á 6,800 escudos a rro b a , y de 0,$36 á 

0,$60 escudos libra.
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,04$ escudos libra.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 4 de Enero do 1866.= El Alcalde-Corregi

dor, ‘Marqués de San Saturnino,

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del 4 de Enero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 36-75 
y 50; á plazo , 37-$5, 36-75 y 60 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 33-75.
Idem del personal, id . , 48-85 y 35.
Billetes hipotecarios dcl Banco de E sp a ñ a , 86-$5.
Obras públicas, emisión de 1.° de Julio de 1858, de á  

$.000 rs ,  id ,  73-$3.
Obligaciones del Estado por ferro-carr iles , idem, 

69-00.
Acciones del Banco de España , id . , l$0-00 p.
Idem de la Compañía Metalúrgica do San Juan de 

Alcaráz, i d . , 7$-00 p.

CAMB I OS .

Lóndres á 90 dias Cocha, 48-00 d.
París á 8 días vista, 5-03 d.

Plazas dcl reino.
-  . . . , :

D iuiü. Beneficio Da ño .  Beneficio

A lb ace te . . . .  » % L u g o   » »
Alicante . . . .  » I d .  Málaga  » %
Almería  » Murcia  >* 4
Avila .................  » Yi Orense  Yi M
Badajoz  par. " Oviedo  » Yi
B arcelona.. .  » 1 p. Falencia . . .  » Y%
Bilbao  » 1 d. Pamplona.. » y¿
B ú rg o s   >» Y,}). Pontevedra. »
Cáeercs  par. » Salamanca. » Yi
Cádiz.................  $ )) San Sebas-
Castidlon. . . . » » lian......... y¿
Ciudad-Real. i » » San tander . . » I d .
Córdoba  >> Jó S an tiago . . .  par. '»
Co.ruñ a   Yi )l S ego v ia . . . .  » Yi d.
C uenca   '» >< Sevilla  '> yl
G ero n a   » '> S o r ia   par. >*
Granada  » V Tarragona.. » y%
Guadalajara. >■ » Teruel  » y¿
Huclva  ?• >■ Toledo  „
H u ese a   " ¡ >» V alencia . . .  7, 1 R p.
Ja é n ..................  >. j » Yalladolid.. » %
L e ó n ............... i » Yi Vitoria............ i I d .
Lérida............. ; » >» Zamora . . . .  ¡ par d. »
Logroño . . . . :  par d. » Zaragoza . . . í » I d .

i i ' I

BO LSAS EXTRANJERAS.

París 2 de Enero.—Interio r españo l, 37 ^4.—Diferi
da, 37.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A  las ocho y media do la noche.— 

Función 49 de abono.—Prim er turno. -  La Sonámbula.

T e a t r o  d e l  P r í n u r e . — N o  se  h a  r e c i b i d o  el an u n c io .

T e a t r o  d e  l a 'Z a r z u e l a .—A l a s  ocho de la noche.— 

El Capitán negrero.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las o d i o  do la  n o c h e . —Fun

ción 74 de abono.—  Segundo t u r n o . —  F í s i c a  caperimen- 

tal.— Baile.—Los muebles de Don Tomás.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . -A la s  ocho y media do la 

noche. Paco y Manuela.—La tragedia cu un acto &0- 

Ironta, --El juguete en un acto Como el pez en el agua-.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . - N o se  lia  r e c ib id o  el a n u n c i o


